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CU BA EN EUROPA

Fonógrafos

EIPORTACIljll li TOOOS LOS PSlSES
OE

OiscQt Odi(iii,Fiinotli)ia | Jamba
'ARA

G R A M O F O N O S
údIcob que tocan bien en cual* 
iu ic r  aparato. A^ai< AlbtiBii 

DlafTI^BI, MQlUól

U laclontl.-Perls-llallE StaJoa,
B A R C 6 L O N *  J

Estearina, Oleí­
na, G licerín a , 
Bujías Esteári­
cas y Jabón :: ::
M arca Rocam ora

K fu i-
ri.;frrjrr'i

Exportación a Cuba, Puerto Rico y Filipinas

R O C A M O R A  H E R M A N O S
B  A  I *  C  K  L  o  IV A-

H
ñwff\cTKjm i

í •& OE i
I rjpffl?ncch‘íiei»iiianoa* \

ñZfAüO H* ^
BAOAUONA ^

Provincia .&Aac<v9HA (CapaAa) <
^48------------------------C9̂  I

cvRRiefiHEri- 
CHIKCHORROr- 
PiW-CAREY ■ 
PI0Lñ/•JAR- 
CIA/-ETC.-B

rREPRESEKTAritt: »

....... I ----------- 'Iff---.

ISI. G e l a t s  y  C
AOUIAR, 1 0 6  y  1 0 8

—  H A B A N A  =

OPERACIONES DE BANCA EN 

GENERAL

BÓVEDAS DE SEGURIDAD PARA 

GUARDAR DOCUMENTOS. 

V A L O R E S  P Ú B L IC O S . JO Y A S , 

ETC-, ETC., CON TODOS 

LOS ADELANTOS MODERNOS

DEPARTAMENTO DE CAJA DE 

AHORROS

‘tjl.llWNOV’
SH-íliT" ELONk

-V,V
“ •< 5' ^«• O TC Sr"i —• n WB. 2 ^ 3 Ma 8 ?■ =■•

'• f» ■5

a s s  § 5-
a  I a

BANCO N A CI^ A L DE CUBA
DEPOSITARIO DEL GOBIERNO

CAPITAL Y reserva : $  7 .000.000.00 
ACTIVO EN cuba; $  So.ooo.OOO.00

OFICINA PRINCIPAL.—HABANA

Agencia en Nueva York, Ist, Wall St.

F a e l l l d a d e s  e o m p l e t a s  
p a r a  e f a o t n a r  o o b r o a  
a o b r e  o a a l Q n l e r  p l a z a  
_  — — d e  l a  l a l a  — — —

3 5  SUCURSALES EN CUBA

BANGO NACIONAL DE CUBA

T O K K E J  T
D E V IL L A F R A N C A  D E L  P A N A L E S

Exportadores de vinos de la marca TORRES, 
para las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas- 

En pipas, medias y cuarterolas, tinto.
Cuartos Navarro y cuartos Alella y Rioja 
Octavos seco y décimos mistela.

PARA PEDIDOS

Pasajes de Ortigosa y C am etos.-Barc«lona
Cablei J a m e t o r r e s - B a r c e l o n » .  ^

■------- ----------

RECOMENDAMOS SE MENCIONE ESTA REVISTA AL HACER COMPRAS O ESCRIBIR A LOS ANUNCIANTES

Ayuntamiento de Madrid
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CUBA KK EUROPA
III

D f l N C O  Í I I J P / Í N O  / ^ H E R I C A N O
Calle de F on tan ella , núms. 6 y  8

Casa Central: MADRID, con sucursales en
Barcelona, Málaga, Granada, Zaragoza, Sevilla y Coruña

Dedicase a .oda dase de operaciones l,ancarias y de crídi.o; compra y venta de valores descuento y cobro de 
letras cupones y  títulos autor,izados; cuentas corrientes en moneda nacional y  extran)era, carus de cr6d,to > 

giros s o L  todos los países; préstamos y cuentas de créditos sobre valores nacionales y ealranleros, etc., etc.

c X m A - R - A .  a . C O  R - A .  z  a .  d  a .

con departamentos pata cajas de alquiler y para efectos o bultos lacrados en custodia.

Desarrollo, belleza y 
enduredinienlo, enP E C H O S

tiliiyen su mejor reclamo.—6 mas frasco. HABANA, ba 
rrá ’ l'le Kev 4 1 .—ClliN FU EuO S: barinacia ,«La Los- 
m op óliú ..-T R lN lD A D ; Bastida - I ’AN.AMAi Farma- 
da Cenlral. -  Alsina, Hasaje Ctéd.lo, 4, Gentíos de 
Espcclfico3.=RetniIansc6'5Ü sellos a J. 1 ous
Arouer Marqués Duero, 84, BARCtLONA, y se re 
elbirí certificado. Muestras gratis. ___________

DEPÓSITO DE AGUAS MINERALES

Antigua GASA FREIXA
I DNDADA EN 1832

PINO, 12. - Teléf. 1313. - BARCELONA

Gian Manufactura de Monederos de Oro y Plata
para  señ o ras y o ab alU ro s

_  O O I D j í Í ^
D e s p a c h o  e n  B a r c e l o n a :  A B IB A U , 133

CORRESPONDENCIA A LA

Fábrica e n  M a h ó n  ( B a le a r e s : )  S a n  M a j^ e L  41

t\ '..

Mallas sueltas de todas 
clases

Tipos de codo lujo y 
sencillos

p. Constantes novedades

Eaportacidn a todos los 
países de Europa 

y América

Solicltanse catálogos y 
y tarifas

Casa que desde muy 
antiguo hace 

la gran ezportacidn

La Florida
Gran Almacén

de Perfumería
nacion al y eK iran iera

VENTAS AL POR MAYOR Y MENOR
Esta casa g-oza de gran crédito por el exten- 
sisimo surtido del articulo, el esmero y se­
riedad con que cumple sus compromisos y la 
— _  —  economía de sus precios

Ronda San Pedro, n." 7
A p a r ta d o  d e  C o r r e o s ,  n ú m . 2 3 9

^  B A R C E L O N A  -ñ

Gran Camisería KNEIPP
can. 20 y 22 y Fernand o, 51 • Teidl. 3115 ■ BftRCELOltfl
NOTA.—L i iitesemacióii de csle anmii io da tlcreclm :■ b> rebaja dcl lU por imi 

vil lodos los arliciilos que cx|>riidr la casa.

K ccibitins la s  m is  tillas  inivetlatlcs paru la icm pnraila 
de verano, en ca m isa s , co rb a ta s , gvncrn s de punió, etc.
P rec io s  ..........de co slu m b re . m as b ara to s  que los coiii-
p cililo rcs  yo qne nos lo p crm iic  la Im portniicio de 

iin e s lra s  com p ras.
C am isa p erca l B a lllo .aco in p iiñ ad B  de un cuello  y nii
par tic puños ilohles y tlo jo s . dihiiios los m as c le g a iilcs . 

a 3 p ese ta s  ¡uego. -  I-spccinlldad  en la m cdlila 
No com p rar stn v is ita r  c s lc  csiam cclrn lcn to .

Vinos de Mesa "Castell de G unif tM o  t i f i s e  . i v t v i .  e n  V i l l a n t i e w s  y  C i o í t i n
( U * v r o o J o n » ) . - l u : - ' ' t l > o i - t « c i e n  n  In  A .n ó . i c c i .  IxtUi.tt . .

Ayuntamiento de Madrid
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B A R C E L O N A

G R A N O
H O T E L
C O N T I ­
NENTAL

€1 lila s  Eontorlabk
Horque lic ite  c in c u e n lj cu arto s du 
Ü añu anexos a la s  hahitacíoncS'CA' 
lufacciún C e n fra l. T ek fo n o  y  agua  
co rrlcn le . frlA y cá llen lo , en todos 
los dorm iloríos.

61 m e jo r  S ituado
P o rq ue  estát ctnplnsaüo en la  Plnz<> 
de C.-ilalu íla, esquina a la  R a in lila

€1 más Importante
P o r  su  ndm ero ds h ab iljc icn iss  v
Salones.

61 más Concurrido
l'o r  su esm erado serv ic io  y  exqul* 
sita  cocina.

0 ;r« c W n  Tf{^ g ró/icú  y  T f it fó a tc a

C O N T l  N  E N T A  L O T E L ’ '
TrleloilA nwn< SAS

Sb hibtao los priociDiles Idiomas
Compltlamítit« refontiArf» y impltado 

por ftüB nurvM prapte'iiio*
b n  o t a

■— ----- ■®@.------------------ ------------ —

Gran Camiseria, Corbatería y Pañoleria
Fábrica de géneros de punto

Ligas, Tirantes, guantes, gemelos.—Corte especial 
É para camisas a medida. Inmenso surtido en ropa 
I blanca para señora.

F e d e r i c o  R u b e p t 4

R o n d a  S a n  A n t o n i o ,  1 0 2  (junta Plaza Univgrsidail)

Sucursal; Aribau, 3 0 .  BA R C ELO N A
QO-

 ̂ ^ i f íO T T A R A I .A pÍ^PORT.RCÍÓfí

CN V in o s

& LA N CO S, ~ ^ " li
I T in  t o s ,

I sTz t a» V

C U BA  EN EUROPA

SERVICIOS DE LA CUMPAtllA TRASATLANTICA.
d e  B u e n o s  A i r e a

S*r« im  n«ii«v8l «ahtridp 4 t  Barcelona «1 * .  «t« UiUga el 5 y üe CbJ ia «I 7. dir«e- 
p«ri SaelB Cruz U  Tencril», Moaltrideg y Bumos Anea; «upreadieedo m  viejr 

de re insQ  desde BueoM Aires ei d(a 3 y de BonUTideo^el i ,  direeiameaiepir^s ^“ *'‘**>
Cedis’ y Uarretoae. CotabiiueiOo por iri«j»eti|n ot» Cídis eem lo» poeriru de Oallcii i 
Xerle de KsjtsAe.

b i n e s  d e  N e u t - Y e n k ,  C u B s  C D e l Ic e
Sereicio oeasual salieedo d« GAaote ei 21, ile U-reeioaa e ; 26. de Míieca «I 8S y de 

C4<1i{el 20 direcuBienie pera Neii'-Yerk, UiMoa, Vererruz y Pveri«» Ufjico. Regrts<« 
d» Vencriit r í  27 y de llabaoa •! 30 de rade rae*. iliredaiMPte p >re Se« 'y u rk , CAdii, 
BireeiOM yCéeoTa Se «Jmie pacaje j  eerga pare puerins M  Parifieirroe iraabordn ei> 
Pueblo Mdjiro, asi eorao pera Tdmpico roe ira*bor<fe <” Teraerur.

U m e s  d e  C u B s  CDé^lco
Servjcm iBCBscal S Ilabaea, Veraernt y Tarapici», aalieado i<  Bilb«« e! 17, da 5aa- 

taedar el tO. de C»j«it al 80 y de Corana el 2 i, direeuraeniepara Habena, Vrrecruz; 
T-aiaieo Salidas de Vaoipico o) 13, Je Veracu zel 16 v de liabRoae] SOdaeadi aes, 
dirsciaai8i»ia para Ceiuiia y Sea leader He adnlis pasaie j  carj;- j»*ra Costa firma y Pacf- 

Runto en llabána rI ^^oor de'la llneA de vea*/>(ela*tRttorab)abco ron iriRbónto en llabánR rI ^ p̂or 
ParR este aervieio 

prarios rOBTeneioaales
Pa?R este servido rigen rebajas eaDeeíalrs a* pasaji:* Ja nb y «aeiti, y laab id  

caniarolas ue lufo.

Um eo de Venezuele-Colombla
Sarm io ■•ninsl «oHeado Je KRrreInos ei |C, a1 I I  de Vairacia, el t3 da Ullaga. j 

de Cadir el l6  de raJa mas, diimemeaia para L«n humiiR. Sania Cras daTeeanfa, Saau 
Crut da ts i*aiB8 Paarlo lliro, ?aario Plata ilicutcaiiva), llRbaaa, Puerto l.imOa t 
OitOn J« kloade aalíft toa rapnresal 12derad- raes par« Sab-tvJIa. CurafRO, Puaiio 
Cabello La tinRjra. Poaee, Sen Juan de Puerio llieo. CeeiriRR, c id iz . Bareetoaa. 
Usrsella y GéaoTs. S» adraiie pRtaia j  r > i«  para Varerro* j  Ta»pirri, eonirasbordn 
«n llibaua CorabiRR por el rairnretnl da PaanevA enn tas CnapAdias de Kavegaeida Jal 
Pirifieo parí cuyos puerios aJaiiia PB«aj» y cerga e«B billetes y enn"elRii«6les diraeloi 
Tambián carea para Pocrio Bnrrios y Caiiegdna Je lndi»i roa ifasM rdooa C  Jdn, para 
UaraoRibn y Coro coa trsRbordn t»  CnrecRO y para ftitnsnS, Cardpaeo y Triaidadcoa 
irgabordo on Piiarto CRbalm

U t n e f i  d «  P i l i p l n e a
rtancaade de Li*erpov>i T hRrieni>» las escalas ila Curoit 

"  * u U r Je liarc«loaa oaJa cvairo itidreotes.Trera riaie* aauales.
Viro. Lisboa, fcáilit. Cariseena y ’'**'« r ............................
ú sa i' :  inoro, i  b'ebrero.lMarr.*. I  » 2B Abril, 27 Majo. 2* j«tuo. 22 Jntin, 19 Agos- 
10 16 Sepiiaiebre, i l  Octubre, l l  Noiie«bre y 9 liloiembre; Oirectaneole para Pon- 
8ai(1 Siiex, Coiombo. S’raeapof-, Jln ¡lo j  Manía. Salidis de Mseila ceda cuiiro 
iBsrIei A m s  87 Berro. 2 (> ib rn n , 21 Uarro. SI A b rí, 19Mayo, 16 Juno, M Julin 
H  Aensio, 8 Saplietnbra.6 Oeiubre. 3 «ouiarabre t  1 y 29 nieiembre. direeuarni* 
pera Sififapora demás escalas ieterraedÍR sane í  la ida casia Ssrcaloaa, prosiinmadu «i 
visia pera C iJ is , L isIkib, Sannader y LiTerpoot Sartkio pnr irasbonlo para y da |i't 
puertos da la Cosía oríaalsl (b Afri'*, Je le Indi*. Javs, Svmaira, Ciune, Japda y 
Australia

b m « o  d *  p e r n o r ^ d o  Pdo
Servicio raeosual saliendo df Bsi caloaa el 8. Je , Yslenria el 3, de AMciaie ai A, da

CaJiz el 7, dir«iaraes!a para Tánger, rssíbtaae#. ÜazpgAn. U « P i Ib j s , Sama C m  da 
Teeerifa. SrpU Ciu s  da la Palma y aneriosile la c<utU oceidrniai de Alnr»._Ja a.]aa *f Ja IéHegrasn da PecaenJo PAe al 8;baciea<iri isv e'caias da Cañería* y d» la PaalasnU 
iadie*j0 * en al viaje Je ida, .

BiiQS viprirsR adrailcn oere« «n la* condiciones nAs favorable* y parajacos. I  «me 
era la Corapeñta Ja eiQjiiaieain rauy m'raoJo y tratri asciersJn, arimo ea leradllidr 
«r su delatado ser» icio . , >

Temblé!) *e adroiie cstsa y etpdén pesaje* pan lodos fns puertos del sivado, ser­
vidos per ItacRs reanisre*

I,a Hrapress puede aíegurar Jas mercaacits qn» <e embmquea •* *ns buques 
Parn cebajai a fanliies, precios c«peci*irs p -t  esaisr'Hes de lujo, rebajas an pusjet 

de iJ h y vueii* y daniíí infonse' iju» puedan mterfssr a) pasajero Ainjirte í  les Agaa* 
« in  de* la Compefifa

AVIAOS IMPOkTANTRS fl«l>"jaa «n loa flotea d «  o u p o rlo c ió n .^ L*  Cara-
parils.bece rabejas Je .MT*/. «n los lÍAtes ríe deteriBiaado*-tflriiloj, da acoardo coa las
viganles di*po*ieirines pifR el •«rvkin Je Coinitnieariones Msrfiimes

S e rv ic ia s  C o m o re ia le e — 1,1 «aeciúe qu» da esto* Servu'iivs lieae aslabiecui' 
la CoBpiJie sa enearna de irsb'Rj-r en Utiraiaar i"* Mneatraríosqaa laaeaa aairapilo']■ • • ■ .......................... -...... ...... .da la colorseiAn <p loe srirciilos c»iya venís, cotno rnsnyo. Jaiaen Kaear los Biprirtadore^

$ B E « .V I C Z 0  B)9 PH 3 0 lA L v  
ümeA B faaII* Pirata

Servieis feensvBl salteado da Bilbia y AaaieaJrr e< IC. de Cij6a v Corada al |8 , d* 
Tigo el 19. de LiabOR *1 21 y de Cediz el 23, directo p*>3 Rio Jenelro. JJeolmideo > 
Ituano* Aires; erapraaJrando el *ia]r de regreso deaJa Bvraoa Airaa * 1 16 para Unan* 
»id*o. Roalos. Río jeseiro, CaneriBR, Lisboa, Vígo, Coruiia, GIjAn, Sanliader y fii'bio 

Pera asie servicio rig«n rebajas aspeeiiies ^  paaejas da íds y eaalta y laobiía 
precios eoavencioaalea psra cemareio* da lujo

!7^RRc^"ll^ómulo B o s c h !

■ CARAímu»

Mcdrfllda l1« ar*o 
«ri varias rr'posiCiarieb *

v a ­

ciases 9 Tipos adaptados al gusto de los mercados de Cuba, Cenito y 5ud-ftmérlca
H k i ’ h i -;s k n t x n t h  k n  l a  í I a i i a n a : D .  A . i i C o u l o  P u e n t e . - O f i c i o s .  4 8

R ó m u l o  B o s c h  y  A l s i n a  P a« « o Isa b e l II. nOm. l .  p lao L ’-B A R C SL O N

>  Grandes Bodegas >  
y Talleres de Toiteleria

BILLPFRIlNCíl del PUNílDES

k'L 1

ffC'

i

RECOMENLW MOS S E  M EN CION E E ST A  R E V IST A  AL HACER CO M ERA S O E SC R lU lJi A l.O S ANUNCí-'- '̂'''^^

Ayuntamiento de Madrid
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dan coa

Curutij. dreofu. 
9 A |#l- 
'1 Port- ecaUo U]ii1in 
cao«aie 
liado el 
;  de leí 
IW Si I

el 4. i f  Ores <fi
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> eu'i* 
redílid'i

piujni 1 Agei-
> Cen* CM lea
î ieciila
apdoajudere*

11&, dekiideo ♦ 
iMaiie- 
llibie 
tisMD

erica

Fundado en 1844 Capital: 25 .000 .000  de ptas.
CEN TR A L- R am b la  S ta .  Mónica, 3 1  :: :: SUCU RSAL: Paaeo  de G racia , 3
°  m re c c ió n  .e le e rú f lc a :  BARCINO I) lre cc i6n  . c l e s r S d c , :  BARCIBANCO

Préstamos -  Descuentos :: Cuentas co rn e te s  Operaciones de Banca Giros sobre Rspaiu y extranjero 
.  Ordenes de paso telegráficas :: Cartas de crédito
créditos :: Seguros de cambio ;: Domiciliaciones :: Camb.os de monedas, ^
VAl ORKS' Realiza los de cualquier dase, así nacionales como extranjeros 01 tR A C tO N ES SOBRE 
TITULO S:’ Suscripciones a emisiones, canjes, conversiones, timbrajes, renovación de hojas de cupones, í'. 

C Á M A R A  A C O R A Z A D A  C O N  C O M P A R T IM IE N T O S  D E  A L Q U IL E R

C A S A  E X C L U S IV A  EN

i L B ^ 3 S r i C ! 0 8  S O l s Z t B E - I L L ^ S
P u e rta -fe rr isa , 1 0 .  —B A R C E L O N A  ___________________

de. lü I c t U is
Salmerón, 15,1.”. 2."-Barcelona (G.)

IWormii de letra . -  (iran tS lica . O rtoerafia . -  A ritm ética. -  
ceiculo m crcan lll.-C o rreap o n d en cia . Teneduría de llhros. 

T aq u isra lia .—M ecanogralta.
LOCAL INDEPENDIENTF- PARA SEÑORITAS

L a  I n m o r t a l  G e r o n a
GRANDES ALMACENES DE NOVEDADES 
;; Y CONFECCIONES PARA SEÑORA :: 

BRUCH, 68 y 70 (entre Diptiln ion y fensejo de Ciento) 
Sucursal: GERONA, 83.-HARCHLONA

i  : o  a  o  t o  V  I  o  s

i MUEBLES
^  sólidos y elegantes a precios nunca vistos ^  
HS Dormitorios caoba a todo barniz por 750 pesetas. »  

Pisos completos desde 1,650 pesetas. “

Exposición y venta; 50, PELAYO, SO
J a i m e : h o m s

S A S T R E R IA  F IN A

=  C 3~ X Í r j ~ T j T —i X - i  —
PARACf1Bf=lbb£R0  V seÑORf^

PLAZA DE CATALUÑA, 3 , P R IN C IP A L
R jq  ------------------------------ --------- p )
a :.' B A R C E L O N A

L X j O F  " Y "
ANTIGUA CASA ALEMANV

i
M E R C E R I A  Y  N O V E D A D E S

F e r n a n d o ,  3 3  —  B A R C E L O N A

I I  n  D  n  i l  1 n 17 A « e r c e r Ia  y  n o v e d a d e s  LA UnUUlUCíA T a lle r  de dibujo y  bordados

r i e r a ,  y  c ^ r s E i '
CASA ES P E C IA L  EN CINTAS V LA BO RES DE SEÑORA 

PUERTA DEL ANGEL, 15 y 17.—BARCELONA {|¡

U  FÁBRICA DE LAS CAMISAS *  Boquerfa, 31 B a r c e l o n a

Ayuntamiento de Madrid
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CURA KN RUkOl"

Banco Español de la Isla de Coba
I ‘' t i i K l  ^ * 1 0  Cíl xvTio

C apital y  re se rv a : $  8 , 4 0 0 . 0 0 0  -----------A ctiv o : f. 3 8  3 6 1 . 7 6 1  72

Se hace carg-o de la compra o venta de valores, dei cobro de giros, 
cupones y rentas de todas clases.

TIEN E ESTABLECIDAS 4 1  SUCURSALES EN LA REPÚ BLIC A  DE CUBA

Coñac Barbier (b i l b a o )
j K b  e l  m e j o r !  E x p o r t o . c l < b n  a .  U l t r a m a r

Representante para Catalana y Baleares:

jepúnlmo serrano • poniente, 47. - Barcelona

r>IS5CTJí^lC>IV
D i a r i o  o u b a n o  p a r a  e l  p u e b l o  c u b a n o

A p a j ' ta d o i69 Cable: .biecueiñn» Habana, Coba

Es una publicación gcnuinamenle cubana, carácter que siem­
pre ha mantenido; defendió con tesón el ideal de libertad durante 
toda la guerra. Suspendida por el general Weyler en 1896, vol­
vió i  aparecer en enero de 1899.

Como por muchos títulos es acreedora al afecto del pueblo 
cubano, es la publicacióu más popular de la Isla y  la única que 
circula profusamente hasta en las poblaciones más pequeftas. No 
hay familia cubana que no reciba, lea y aprecie L a  Direian'án.

$ e  tu ncr lbe  en  las  o fic inas  de " C U B A  BN EUROPA*'

I- lotel ^̂ C£tma.g*iiey
C A M A G Ü E Y

Sicuacíón excepcionalmente piotoresca.— Completo servicio sani 
tario á la monerua.— Precio de pesos 3‘50 en adelante por día 

incluyendo comídae y  h a b it a c ió n .• - -  —
El hotel Cam ofilty  es la  residencia ideal para los turietae que 
— rlflseen conocer una de laa regiones m is hellas de

^  =  flLIAilCÉN DE QUIHCflLLfl RL PQH lAilYOR -  
Miguel Siqués

G ran surtido en b isu tería  chapado oro
V e n t a s  a l  c l « t a l l

úi Carmeii, n ú n . 1 4 .  — B A R C E L O N A
S>-Sf̂ <5t-do <S>®I I

1*18 | ilapores Correos de la Compallía Irasatld n fa;

antes de A . LO PEZ Y  C.’
Saüdaí d t ta H a iaaa : Día 1 ó ) para Veracrui.— Día l  4 ) '» 

 ̂ para Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curaaao, Puerto Cabello, 
l!» | La Guaira, Pouce, Puerto Rico, Canarias, Cádiz, Barcelona y ' 

Gínova.— Dia 17 para Veracruz y Coatzacoalcos — Dia io para 
Corufla, Santander y Bilbao.— Día 19 para Nueva York. Cádiz, 
Barcelona y  Genova— Todos admiten carga y  pasajeros. \«

|»| f*Hr« i n f o r t n ^ M  t f i r l y i r M e  el n u  r o n H g n a t a r i u !  s>
M .V I N T J K L  O T A l í U Y ,  O llcolo», a»

Av»rtado Toe C a s is  CALVO 'J
?!*l

C A L Z A D O S ©

A. RASPALL
®  ®  13, PuErtaferrisa, 13. - Barcelona

CUBA CONTEMPORANEA
E S  L A  M E J O R  R E V I S T A  M E N S U A L  D E  C U B A

Sil crédito, en todas partes donde se habla el idioma castellano, no es superado por ninguna otra publicación de sudase

C U B A  C O I N T E M P O R A I V E A
es una gran revista ele más de cien páginas de texto excelente, suscrito por los más ilustres escritores de Cuba y del reslo

de América.

C U B A  C O I N T K M I P O R A N E A
Siempre aparece el dia 1." de cada mes y circula profusamente en Cuba y en todo el resto de la América Latina, en lo 

lisiados Unidos de la América del Norte, en Francia, en España, en Alemania, en Inglaterra, etc.
La suscripción sólo vale, en Cuba, 4,00 oro americauo al ano, y ^  5,00 en el extranjero (franqueo incluido).

Director; canos de ueiasco
Lealtad, 94, bajos. — HABANA

Adminlsirador: Julio iiilioinii
Peña Pobre, 20, bajos

R F.i.T i.\ ii:-:n\M O ? '=k  m e n c i o n e  e s t a  r e v i s t a  a i , h a c e r  c o m p r a s  o  e s c r i b i r  a  l o s  a n u n c ia n t e :
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í SUMARIO: El Dr. Mario Garda Kolily en el Ateneo de Madrid: l'u notabilísima conferenda sobre el desarrollo 
de la enseñanza en Cuba.— El «modus víveñdi» hispano cubano.— Secreta venganza, por A lvako lae t.A 
Igi.bsia.— Mi primer discurso parlamentaiio: La cuestión colonial, por Rafael M dií Labiia.— Fundaciones 
benéñcas en Cuba: El Asilo de ancianos cSania Margaritas por el D«. F. | Vcllz.— Los títulos extranjeros 
eu Cuba.— Establecimientos notables de Barcelona: Academia de Prácticas Comerciales: Mercería y Nove­

dades, de Juan Rebertés: Casa E. Carreras.— Vida Cubana.

El Dr, lili Gitía
L día 28 del pasado abril' 

nuestro distinguido amigo 
el doctor Mario García Koli- 
ly. Ministro de Cuba en 
España, pronunció en el 
Ateneo de Madrid una por 
todos conceptos notabilísi­
ma conferencia, acerca del 
estado actual de la instruc- 
primaria en la República de 
Cuba-

Ante un mimerosísínio y 
escogido auditorio, desarrolló su tema el orador con la elo­
cuencia en él característica, siendo de alabar la gran delica­
deza y acierto con que supo tocar ciertos extremos que pu­
dieran ser algo molestos para el público español.

El auditorio interrumpió varias veces al orador con salvas 
de aplausos, siendo premiado al final con una prolongada 
ovación.

Obra mcritisinia y de alto patriotismo es la llevada a cabo 
por el ilustre representante de la República de Cuba en Ma­
drid, dando a conocer los adelantos de nuestra patria, tan

Su notabilísima conferencia sobre el 
desarrollo de la enseñanza en Cuba.

desconocidos, por desgracia, entre la masa general de la vieja 
metrópoli, donde, por lamentable apatía, más que por ilógi­
cos resentimientos, se ignoran los grandes progresos realiza­
dos por la joven nacionalidad.

La conferencia de nuestro Ministro en España fué la 
inaugural de un cui-so de culüira y propaganda pedagógica, 
organizada por la Asociación de Aiuiiiiios de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio. Versó sobre el desarrollo 
de la enseñanza en Cuba, tema del que es profundamente 
conocedor el señor García Kohly, quien, como es sabido 
durante varios años ejerció el cargo de Secretario de Instruc­
ción Pública y Bellas Artes de nuestra República. Muchos de 
los progresos que el conferenciante señalara a la admiración 
de su auditorio se deben, en parte principalísima, a su paso 
por el Gobierno de Cuba.

Dió el doctor García Kohly comienzo a su conferencia 
diciendo que iba a hablar en circunstancias en realidad con­
tradictorias, pues si, de una parte, la magnitud del honor que 
se le ha conferido al invitarle a ocupar la tribuna del Ate­
neo, siempre honrada y enaltecida por la elocuencia y el 
saber de ilustres profesores y de insignes tribunos, es algo 
que, naliirahuentc, conmueve el espíritu y sobrecoge y do-

jos 
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mina el ánimo, de otra parte, la índole del tema requerido 
como objeto de la conferencia, o sea el progreso y el desarro­
llo de la labor educacional en nuestra patria después del lieclio 
de su advenimiento a la existencia nacional, es tarea de tal ma­
nera fácil de realizar y grata de cumplir para quien, como él, 
ha sido y es un ferviente y apasionado admirador de esa me- 
ritísima clase social que constituye el Magisterio en todos los 
tiempos y en todos los pueblos, que esa facilidad, que la na­
turaleza del tema escogido le ofrece, compensa sus temores 
y ahuyenta y desvanece sus recelos, y sabe que al hablar, que 
al referir la labor ingente, el esfuerzo tenaz, el empeño obs­
tinado puestos por la Repiiblica cubana para mejorar cons­
tantemente las condiciones de la cultura nacional—en lo que 
es la base fundamental de esa cultura, o sea el progreso de 
la instrucción pública primaria—, le acompañan y alientan 
sus palabras, no sólo las delicadezas exquisitas de una cor­
tesanía excepcional e ilimitada, sino al propio tiempo el inte­
rés solícito, la bondad afectuosa y aun la satisfacción intima 
con que se oye en el hogar augusto de los ascendientes el 
relato que hace amorosamente el hijo emancipado de los 
progresos y de las bienandanzas de su propio e indepen­
diente hogar.

Y puesto que es del Magisterio—añadió—que he de ha­
blaros, permitidme que sean mis primeras frases para rendirle 
un homenaje de profunda admiración y de ferviente estima...

Consagra párrafos elocuentes a esa "labor lenta, fecunda 
callada y silenciosa, que es la base inconmovible en que des­
cansan, firmes y seguras, la dignidad y la honra de los 
piieblos".

Y  ese es—dice—el secreto de la fuerza poderosa de 
atracción y de interés que tiene para todo cerebro culto y 
para todo espíritu elevado el conocimiento que de los pro­
gresos en el orden educacional se realicen, no importa donde 
ello sea. Es que en ese eterno duelo de la cultura contra la 
ignorancia y del progreso contra la incultura, cada éxito que 
se obtenga, cada triunfo que se alcance, es algo que a todos 
atañe, que a todos afecta; interesa, eleva y dignifica en la sa­
grada comunidad de la civilización.

Para referirse concretamenle a la labor realizada en Cuba 
eu !ü que se refiere a los desenvolvi­
mientos de la instrucción primaria, es 
preciso hacer una breve digresión 
histórica. No temáis—dice—que pue­
da corresponder a la infinita galantería 
de vuestra atención y vuestros aplau­
sos generosos realizando una labor 
inoportuna e impolítica, de censura a 
deficiencias o errores de un pasado 
del que es más noble acordarse para 
evocar las*graiidezas que nos legara
que^no las faltas de que adoleciera, Aguádores gadtuaos

sino sólo comodato y exponente de conocimiento indispen­
sable, pues, para poder apreciar la magnitud del esfuerzo 
posteriormente realizadoy el alcance del éxito obtenido, pre­
ciso es consignar, examinando ese pasado, que no fué la ins­
trucción pública tema de atención sostenida y prefereiile 
durante nuestro periodo colonial.

Existe, no obstante, un nombre que es de estricta justicia 
destacar de aquella época, y que el alma cubana conserva 
aureolado de un recuerdo de afecto y respeto. Es el de don 
Luis de las Casas, el ilustre gobernante, fundador del primer 
periódico literario en Cuba y de la Sociedad Económica de 
Amigos del País.

Examinó el conferenciante la influencia que ejercieron los 
acontecimientos políticos determinantes de la emancipación 
de las primeras Repúblicas hispanoamericanas en el desen­
volvimiento de la enseñanza en Cuba, y dijo que el día en 
que se inició el último y difinitivo movimiento emancipador 
el número de maestros existentes y de alumnos matriculados 
en la colonia, con una población de más de un millón y me­
dio de habitantes, era de 904 maestros y 36.306 alumnos.

Surgida Cuba a la vida independiente — continuó -al 
constituirse la República, ofreció un espectáculo que la pre­
senta como una excepción en el linaje épico y bélico de 
nuestra raza. Y  es que no elige para su primera magistratura 
nacional a ninguno de los caudillos que acababan de escribir 
el capítulo fundamental de la historia cubana, dejando en 
cada una de sus páginas el fulgor de su nombre y de su san­
gre, sino que fijó sus miradas en un anciano maestro, en un 
venerable educador, a quien eleva a la suprema magistratura 
nacional, persuadida de que ningún otro título era más alto 
y mejor para la realización de la gran función educadora que 
toda obra de gobierno supone y representa.

Y en aquellos instantes de la organización de la indpienle 
nacionalidad, es tal la atención preferente consagrada a la 
organización del magisterio y en general al problema de la 
educación popular, que al solemnizarse el primer aniversario 
de la constitución de la República pudo ser señalado este 
hecho, que es testimonio elocuente de la previsión austera 
conque se echaban las bases del futuro; la nación tenía más 

maestros que soldados.
Naturalmente que los grandes des­

envolvimientos económicos del país 
el desarrollo portentoso e insospe­
chado casi de la riqueza pública, y 
hasta las exigencias de la realidad po­
lítica nacional, no pudieron mantener 
esa proporción; así es que, elevado el 
Ejército nacional a una importante ci­
fra, no podía haber aumentado en la 
misma prog'"e-s¡óii el Magisterio sin 
tocar los límites dejlo fantástico y lo
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absurdo. Pero el impulso vigoroso inicial que presidió a su or­
ganización no se ha detenido un sólo instante, y cada ano, 
correspondiendo a los desenvolvimientos de la vida económi­
ca y cultural de la nación, ha correspondido un importante y 
progresivo aumento en la parte de los presupuestos nacionales 
destinada a proveer a las necesidades de la enseñanza y a la or­
ganización de! Magisterio, de tal manera, que, al empezar el 
actual curso escolar, podía la nación presentar el siguiente 
cuadro, como síntesis de sn labor y resultado de su esfuerzo;

Número de maestros el 24 de febrero de 1895: 904.
Número de maestros al comenzar el curso de 1915; 4.999.
Hemos aumentado 4.095 maestros.
Número de alumnos matriculados eti las escuelas públicas 

el 24 de febrero de 1895: 36.306.
Número de alumnos matriculados durante el curso del 

año 1915: 289.692.
Hemos aumentado 253.386 alumnos.
Explicó el conferenciante cómo la atención y sosteni­

miento de la instrucción primaria, que en la República cubana 
corresponde constitucionalmente, como función privativa, a 
los Ayuntamientos, a virtud de otro precepto de la misma 
Constitución, está a cargo del Estado, y cómo ha sido y es 
criterio unánime en Cuba el de nacionalizar cuanto se refiere 
ii la enseñanza.

El presupuesto general de la nación para el presente 
ejercicio económico es de 40.262,905 dólares, o sea 201 mi­
llones 314,525 pesetas.

El ramo de Instrucción Pública imporia un crédito de 
5.196,420 dólares, o sea 25.982,100 pesetas.

E! Estado paga anualmente por alquiler de casas-escuelas 
415.558 dólares, o sea 2.077,790 pesetas,

Reparte anual y gratuitamente entre los alumnos de las 
escuelas públicas libros y otro material de enseñanza por 
valor que ha fluctuado, aproximadamente, desde 300.000 a un 
millón de pesetas.

El sueldo de los maestros está sometido a una escala con 
relación a la naturaleza del lugar donde preste servicio, tiem­
po del desempeño y grado de competencia. El sueldo mínimo 
al ingreso en la escuela rural es de 45 dólares mensuales, o 
sea 2,800 pesetas anuales. El máximum, en la escuela urba­
na déla capital, 115 dólares al mes, o sea 7,000 pesetas 
anuales.

Indicó el conferenciante toda la organización del Magis­
terio, las escuelas normales de maestros, la escuela de altos 
estudios pedagógicos universitarios,—adscripta a la Universi­
dad de la Habana;—el sistema de nombramiento del maestro 
y sus garantías de inaraovilidad, libre de toda influencia per­
turbadora y nociva de la política local.

Describió a continuación el doctor García Kohly la solem­
nidad patriótica con que se inicia el curso, o sea el jiiramento 
de la bandera por los alumnos de todas las escuelas públicas, 
ceremonia patriótica y conmovedora, que ha logrado confun­
dir e identificar en la conciencia popular las ideas fuudamcii- 
tales del amor a la patria y el amor al estudio. Como aspectos 
fundamentales que es interesante destacar de nuestra labor 
educacional—añadió- y, aparte sus esenciales caracteres de 
ser laica, gratuita y obligatoria, es el primero y más trascen­
dental el que estriba eii la concepción de todo el sistema de 
enseñanza; ella se inspira en el criterio radical de que es su 
misión, más que la de instruir, la de educar. Desarrollo de 
los poderes físicos, morales e intelectuales del alumno, plan 
de enseñanza que aspira a dar aplicaciones prácticas al 
estudio, establecimiento de la enseñanza de la Agricultura

C.^DIZ.— C ílle  del Duque de TetuáD, — Kn el ediücio eu que ondea la 
bandera cubana tuvo instaladas sus oficinas el Consulado de nuestra 

República en aquella dudad.

en las escuelas rurales, de la Economía doméstica en las es 
cuelas de niñas, de los trabajos manuales en todas las escuelas.

Dominio de la enseñanza intuitiva y abandono absoluto 
de la enseñanza verbalista o fundada exclusivamente en el 
ejercicio de la memoria: establecimiento de la enseñanza de 
Kindergarten, siguiendo los métodos de Froebel.

Cultivo de las artes manuales de preparación para la vida, 
tendiendo a darle uii carácter vocacional a la enseñanza. En­
señanza del Sloyd en las escuelas de varones, conforme con 
los principios de la escuela de Otto Salomen, de Suecia.

Instituciones complementarias de la enseñanza primaria 
en las escuelas nocturnas para adultos, las conferencias popu­
lares en dichas escuelas, las escuetas en las cárceles, las aulas 
especiales para anormales y retrasados, las colonias escolares 
de vacaciones y, últimamente, el desayuno escolar, que, sola­
mente en la ciudad de la Habana, ha repartido durante el 
pasado curso 30,000 desayunos diarios a los alumnos pobres 
de las escuelas públicas.

Hizo el orador referereiicia al concurso de la acción pri­
vada cooperando a la labor oficial del Estado, y se refirió a 
los magníficos planteles de instrucción que sosticuen las so­
ciedades regionales españolas.

Terminó el doctor García Kohly con una invocación a los 
grandes ideales de progreso, de cultura, de paz y de amor 
que el libro representa y que el maestro encarna y simboliza.

Toda la Prensa matritense ha hecho entusiastas elogios de 
nuestro Ministro plenipotenciario en España, quien, úna vez 
más, ha puesto de relieve sus condiciones de orador de arre­
batadora elocuencia. Los diarios madrileños colocan a García 
Kohly al nivel de los más extraordinarios tribunos que ha 
tenido España.
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L insigne repúblíco español don 
Quinersiiido de Azcárafe, interro­
gado por un redactor de E l Impar- 
cial, de Madrid, acerca de las 
orientaciones que conviene seguir 
a España ante el actual conflicto 
europeo, hizo las siguientes mani- 
teslaciones, por lo que respecta a 
las relaciones hispano americanas; 

‘‘Nosotros tenemos que estar 
muy atentos, en este concierto económico mundial, a conseguir 
que se nos abran los mercados en las República de la Amé­
rica latina. Con la República de Cuba tenemos pendiente un 
Tratado de comercio, que deberá el actual Gobierno ultimar 
rápidamente. En esta nación los principales productos son el 
azúcar y el tabaco. Nosotros, en nuestra industria azucarera, 
hemos creado un problem.i, que sostenemos y agravamos con 
artificios legislativos y que, naturalmente, habrá que tener en 
cuenta en la defensa de nuestros intereses al concertar ese 
Tratado; pero en cuanto al tabaco, es el Estado árbitro, por la 
especial constitución de este monopolio, de conceder legiti­
mas ventajas a esta producción cubana, que sería sobrada­
mente compensada con las facilidades que se podrían alcan­
zar para otras mercancías españolas. Constituiría una labor 
transcendental la que procurase desde luego convenir Trata­
dos comerciales con los Estados americanos, extendiendo el 
radio de nuestros restringidos mercados por todo el ámbito 
que señala como misión futura la difusión de nuestro idioma 
y la unidad de origen de la América latina".

El Diluvio, de Barcelona, que siempre se ha distinguido 
por el profundo conocimiento y la imparcialidad con que 
trata todos los asuntos hispano-americanos, pone los comen­
tarios que siguen a las manifestaciones del preclaro maestro:

" En la interviú celebrada con un redactor de E l ¡mparcial 
recordó el señor Azcárate que tenemos pendiente un tratado 
comercial con Cuba, el cual—dijo—debe el Gobierno ultimar 
rápidamente

Nosotros hemos abogado repetidas veces por que acabe 
de concertarse el hace años proyectado m odas vivendicomer­
cial con la joven República cubana, que corresponde con 
cariñosas solicitudes a los desvíos de la nación progenitora.

Los principales elementos económicos de Cuba no cesan

Hl Pabdl<^Q de Cuba en la Ex­
posición de San Francisco de 

Calífornu.

de clamar por la regulación de las relaciones niercaiitiles con 
la antigua metrópoli. A pesar de que las condiciones liaslii 
aquí ofrecidas por España para la concerlación del arreglo 
comercial son muy limitadas, piden los productores cubaiio< 
a los gobernantes de aquel país que procure llegarse a mi 
acuerdo lo más rápidamente posible.

Después de la conquista de su independencia, ha sido 
Cuba absolutamente preterida por España y es ya hora de 
que se repare tan grande injusticia.

Cuba es uii gran mercado consumidor de productos es­
pañoles. La industria y la agricultura hispanas tienen en c! 
mercado cubano una gran fuente de riqueza.

Pero si los exportadores hispanos se aprovechan de las 
ventajas ofrecidas por el mercado de Cuba, los elementos 
agrícolas e industriales de aquel país no obtienen, en cambio, 
ninguna compensación.

En todas las naciones europeas impónese derechos pro­
hibitivos a los produíos cubanos de exportación. Ello da lu­
gar a que muy a menudo exija la Prensa de Cuba que se 
haga una guerra de tarifas a los productos que se importan 
de Europa.

La injusticia que tan irritante desigualdad representa, sube 
de punto cuando la nación a la cual ese privilegiado régimen 
favorece es precisamente España, la más obligada entre todas 
las naciones de Europa a mantener estrechas relaciones de 
cordialidad con Cuba.

Pide el señor Azcárate que se concedan ventajas, para sii 
exportación a la Península, a la producción tabacalera cubana. 
El tabaco es e! producto para el que casi únicamente solicita 
ventajas arancelarias el Gobierno de Cuba; pero las ofrecida.s 
hasta ahora resulta para los cubanos completamente inacep­
tables.

Y es que a los intereses particulares de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos se posponen aquí los generales de la 
nación, los cuales sufrirían gravísimo qucbraiilo el día que 
Cuba se decidiere a recargar los derechos arancelarios a los 
productos de procedencia española,

El peligro que señalamos no es remoto, sino que está 
muy próximo, caso de que no se hagan las concesiones de­
bidas en favor de la producción tabacalera de Cuba. Impó- 
nese, pues, que por parte de los productores hispanos se 
emprenda una acción entusiasta y enérgica que secunde a la 
que realizan los elementos económicos cubanos en pro dcl 
m odas vivendi comercial.

Para que éste pueda llegar a ser un hecho, es necesario 
que se otorgue lodo género de facilidades para la importa­
ción del tabaco cubano eii España, Las concesiones han de 
ser recíprocas para que resulten por igual beneficiados
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los intereses económicos de las dos naciones hermanas.
Ai presente hay establecidas negociaciones para la con- 

cerladón de un convenio comercial entre Cuba y la Repú­
blica portuguesa. Varias naciones europeas ambicionan el 
mercado cubano. Y  si no nos apresuramos a estipular el mo­
das vivendi en proyecto, si tercamente insistimos en mante­
ner, sin ventaja alguna para los productores cubanos, nuestra 
privilegiada situación en la ex-colonia, acabaremos por per­
der en absoluto para la producción española uno de los más 
importantes mercados consumidores de América."

Nada en defensa de nuestra patria tenemos iiue añadir a lo 
que con tan franca iioble'.a dice el popular diario barcelonés. EGIPTO.— Üna noria en las cercanías de la ciudad de El Cairo.

( c r 7 SECRETA VENGANZA

/

N presencia de los crueles ac­
tos que realizan las naciones 
civilizadas de Europa, hoy en 
guerra, con espias y emisa­
rios del enemigo no es posi­
ble juzgar con extrema seve­

ridad la justicia hecha por el general don 
Salvador de Muro y Salazar, Marqués de 
Someruelos, a principio del siglo pasado, en 
la persona de Rodríguez Alamán. enviado 
secreto del rey intruso José Bonaparte Y 
aun en esa justicia más parte tuvo el impul- 

h \  so implacable de la opinión pública, o, más 
propiamente, populachera, que la voluntad 
de Someruelos. siempre inclinado al perdón 

r refractario a la efusión de sangre, sin que las eje­
cuciones de la conspiración de Aponte, demuestren 
lo contrario, porque en ellas actuó el pánico del 
hacendado que ya se creía víctima de una matanza 
racista, paralela a la de Santo Domingo.

En la tarde del 18 de julio de 1810, ancló en la 
Habana, procedente de Norfolk (Estados Unidos), el 
bergantín mercante «San Antonio» La policía de 
Someruelos, que andaba muy despierta, dados los 
peligros que entonces corría España, detuvo a bor­
do, como sospechoso, a un joven natural de México, 
llamado don Manuel Rodríguez Alamán y Peña, 
hombre culto, de gran verbosidad, quien pareció no 
dar importancia alguna a la detención, explicándola 
como un error o como una suspicacia gubernamental.

Pero el hecho de haberse embarcado para Amé­
rica en un puerto de Francia, aumentó las sospe­
chas-que sobre él recaían, sobre todo, entregado el 
asunto en manos del juez don Francisco Filomeno, 
que era un lince, quien pasó a bordo, se incautó de 
los papeles del detenido, ocupó el cofre en que traía 
su pequeño equipaje y todo junto lo mandó a la cár­
cel, que estaba entonces en la planta baja del palacio 
de la Plaza de Armas.

Tan cerca de Someruelos el detenido Alamán, el 
general presenció y aun terció en el interrogatorio,

del cual se desprendía claramente que el joven me­
xicano, no obstante su serenidad en explicar satis­
factoriamente las cosas, inclusive su viaje desde 
Francia a Cuba, no era ajeno al gobierno del rey 
intruso, o por lo menos, cerca de él había andado 

Aun demostrado esto, el desenlace de la causa 
no podía ser, en manera alguna dramática, porque 
no se ahorca así como así a un súbdito español por 
el hecho de serlo forzoso de un monarca usurpador, 
a no mediar la astucia de zorro de Filomeno, princi­
pal causante de la desdicha de Alamán, como que él 
descubrió lo que nadie hubiera descubierto: un doble 
fondo en el cofre del mexicano En tanto había du­
rado el interrogatorio del detenido delante de So- 
mcruelos, teniendo el equipaje abierto y regados por 
el suelo sus efectos, el juez de bienes de difuntos (que 
era el cargo judicial de Filomeno) ni un instante se­
paró los ojos del cofre, como si el pensamiento lo 
interrogara acerca de los secretos de su dueño Un 
momento en que se retiró el general, hizo venir a 
toda prisa un carpintero con los útiles de su oíicio y 
ante el sorprendido Alamán le ordenó desarmar el 
cofre.

Desde el primer martillazo, toda la serenidad de 
que había hecho alarde el preso se convirtió en tem­
blor y palidez y con turbado acento pidió a Filomeno 
que no continuase la operación, pues tenia que hacer 
antes una grave confidencia a Someruelos

—Todo se andará, señor mío—repuso el juez, son- 
j- jen te-. Este cofre nos va a contar lo más intere­
sante. Maestro: siga dándole al martillo ..

El cofre tenía doble forro y en el hueco aparecie­
ron hasta treinta pliegos destinados a la Isla de Cuba, 
México, Guatemala. Santa Fe, Mérida de Yucatán, 
Caracas y Puerto Rico, viniendo todos sus sobres 
dirigidos a los prelados, audiencias, virreyes, capi­
tanes generales, gobernadores, cabildos y consula­
dos Todos los pliegos venían autorizados con la 
firma del Ministro de Indias de Pepe Botella, don 
Miguel de Azanza. Bastaba con aquéllos solamente, 
para colgar a un cristiano trente a las Ursulinas,

Ayuntamiento de Madrid



CU BA EN  EU RO PA

r

H ABANA.—Terrenos (]ue se liin empezado a uibanizar para el emplazamieoto de la 
barriada uBuen Ketiro». Hillanse en el tra}>ec(0 del cOrieiital Parka a la gran urbe 
habanera. Los terrenos se adjudican en el nuevo suburbio mediante repartos, en 

condiciones muy ventajosas.

habida cuenta de las instrucciones que de la Junta 
Soberana tenia Someruelos.

Puesta a salvo la honorabilidad de Filomeno, de 
quien todos los biógrafos se hacen lenguas, y cree­
mos que con motivo sobrado, pues fué amante del 
progreso del país y a todo extremo caritativo, nues­
tro juez era de la masa de aquel escribano que decía: 
«Dadme la mitad del Padre Nuestro firmada por un 
hombre y prometo echarlo a presidio» En manos 
del juez de bienes de difuntos, Alamán, pudo, desde 
luego, contarse entre los mismos El proceso fué 
como sobre llantas de goma, y, probado e! delito de 
alta traición, sólo restaba una cosa; ahorcar al autor. 
Y eso se hizo

Alamán, pasado aquel instante de Haqueza que le 
hizo palidecer, cuando forzaron su cofre, recobró su 
continente animoso y se dispuso a morir, como aquel 
que está persuadido de que nada, como no sea un 
milagro, habrá de salvarlo. Sobre él cayó entonces, 
una montaña de odio, y la maldad, que anida como 
una sierpe aletargada en el alma humana, se concitó 
contra él. Ni aún condenado a muerte se daba por 
s?íúsíecho q\ pópulo bárbaro, que pedía a gritos su 
cabeza y exigía delirante al reo para ejecutarlo, sin 
dejarle siquiera encomendar a Dios su alma. Para 
que el furor de la plebe respetara los últimos mo­
mentos del desventurado Alamán, tuvo que ordenar 
Someruelos que se doblara la guardia de la cárcel y 
al día siguiente, que era el señalado para la ejecución, 
publicó un bando en el que se exhortaba al pueblo a 
compadecerse, en su tránsito al suplicio, del que iba 
a purgar su delito con la muerte- iQué fiero es el 
hombre para el hombrel

El día 3ü de julio, doce días después de su captura, 
fué ahorcado el emisario del rey José, y tanta fué su 
contrición en el duro paso, y tanto valor y nobleza

demostró en la capilla, que los mismos 
que pedían a voces su muerte, aquellos 
mismos que deseaban actuar de verdugos 
patrióticos, lloraban viéndolo ascender la 
horrible escalera.

Someruelos, después de un mando de 
doce años, el más largo que registra la 
historia colonial de Cuba, fué relevado 
a sus reiteradas instancias, embarcando 
para España el día primero de abril do 
1813 Cuéntase que, antes de abandonar 
el palacio de la Plaza üc Armas, recibió 
el Marqués un anónimo, recordándole la 
muerte inicua de Alamán y anuncián­
dole que algún día sería vengada.

Ocupaba un puesto en el Supremo 
Consejo de la Gucira. y disfrutaba en 
la Corte, por primera vez en su vida, 
de una existencia tranquila y reposada,en 

medio de su familia, cuando en la noche del 13 de 
diciembre de 1813, hallándose de tertulia con antiguos 
compañeros de armas y personas tle distinción, mi­
nutos después de haber tomado chocolate, se sintió 
inortalniente indispuesto, sin poder explicarse la 
causa, pues disfrutaba de excelente salud Por muy 
de prisa que se llamó a un médico, la muerte llegó 
mucho más pronto que la medicina, espirando en 
brazos de su esposa y de su hijo el Marqués de Somc- 
ruelos. uno de los mejores gobernantes que Ifspaña 
había mandado a América.

¿Había dejado tras de sí, el infortunado Alamán, 
parientes o amigos que pudieran vengar su muerte? 
No se supo; pero si fuese asi. poco justos anduvieron 
en su venganza, puesto que Someruelos tuvo en 
aquella ejecución la menor parte correspondiendo la 
responsabilidad mayor al populacho que la impuso, 
con la fuerza de un mal entendido patriotismo, como 
lo es siempre, el que tiene necesidad de sangre para 
inanifestar.se.

ALVARO DE LA IGLESIA.

(Habana)

IIAIIAKA.— üatriada cLa Serafina» que se halla simada en las cerca­
nías de «Buen Reliroe y  la cual se fomenta en iguales condiciones.

ñJCr
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HABANA-—oBnrriada Orientáis, situada a continuación de las denominadas «Bueu Retiro y «La Serafina». La avenida que aparece en el grabado 
conduce al «Oriental Park» donde a meuudo -se celebran magnificas fiestas deportivas-

F R I / A E R  D I S C U R S O  R A R L A A E N T A R I O

ÍÜ  LA CUESTION CO LO N IAL
(CONTINUACIÓN;

III

.5^

N mi campaña parlamentaria y extra­
parlamentaria de 1879 a 1900 acen­
tué dos notas: la abolicionista con 
referencia a Cuba, y la autonomista 
en el orden colonial sobre la base 
de la identidad de los derechos po­
líticos y civiles de españoles y anti­
llanos de toda clase y color y de la 
representación parlamentaria de las 
Antillas en el Parlamento español. 

Para lo primero me daba una tuer­
za extraordinaria el éxito insuperable de la abolición de la 
esclavitud en la admirable Isla de Puerto Rico. Lo conseguido 
después en Cuba ha rivalizado con igual éxito, y coiistitU)e 
UH honor para España y uno de los mayores prestigios de 
los blancos y los negros de la grande Antilla. La Humanidad 
y la Civilización pueden señalar a Cuba y Puerto Rico con- 
lemporáncos como servidores excepcionales del Progreso y 
de la Libertad (1).

Lo de la autonomiu merece muy particular atención.
Ya he dicho que el programa del partido reformista puer- 

(nrriqiieño, desde 1870 a 74 (durante el primer período de 
mi campaña parlameiitavia colonial), no llegó a la fórmula 
concreta de la Aulonomía. Proclamaba sólo una radical des- 
cenlralización administrativa. Cosa parecida sucedía al partido 
liberal cubano, que después de algunas vicisitudes (2) pudo 
consliluirse en 1881-82. Pero pronto las mismas resistencias, 
los olvidos, las distracciones, los miedos y las contradiccio­
nes de iiueslros gobiernos y de nuestros políticos (muchos de 
los cuales eran autonomistas, pero no se atrevían a decirlo) 
calorizarcn y empujaron a los antillanos liberales o reformis­
tas en el sentido de la Autonomía colonial, cuya fórmula pre-

(i) Véase mi folíelo sobre Is «Sociedad abolicionista espafloU». (Su 
ftindación, sus periodos históricos, sus hombres, sus éxitos). — i vol. q." 
Madrid, 1908.

( J)  Sobre esto puede leerse nii libro titulado «La República española 
V las Libertades de Ultramar. 1 vol. .̂“ M.idrid.

cisa me determiné a exponer y mantener eii medio del asom­
bro de no poca gente en una sesión solemne de nuestro 
Congreso de los Diputados.

Esa sesión fué la del 7 de julio de 1891 (1).
En ella se dió el caso, punto menos que extraordinaro 

para casi todo el auditorio y casi toda nuestra Prensa penin­
sular, de que don Antonio Cánovas del Castillo, Presidente 
del Consejo de Ministros, me contestara declarándose en 
principio punto menos que de acuerdo con mi doctrina cien­
tífica. El jefe del partido conservador me oponía el argumen­
to de la realidad, es decir, de la situación política y social de 
nuestras Antillas, eii el momento de nuestro debate. ¡Lástima 
que hombre de tanta altura no hubiera podido dominar aque­
llas impurezas realistas!

Pero el efecto de las declaraciones parlamentarias de don 
Antonio Cánovas del Castillo fué grande entre sus correli­
gionarios. Muchos de ellos, aún más que los liberales, ya no 
ocultaron sus simpatías autonomistas, aunque buscando ex­
cusas y aplazamientos en el hecho de la guerra de Cuba. A 
pesar de esas simpatías, la generalidad cayó en el error de su 
mismo jefe de reducir, por lo pronto, la cuestión a una cues­
tión de fuerza, a pesar de las nobles, claras y elocuentísimas 
carias del señor general Martínez Campos, en defensa del 
Convenio del Zanjón.

Y la realidad se impuso, pero 110 como la viera D. Anto­
nio Cánovas del Castillo. Se impuso expulsando a España del 
mar de las Antillas y obligándonos a firmar el Tratado de 
París de 1898.

Desde esta úllima fecha (que recuerdo con profundo do­
lor) hasta 1900, permanecí fuera del Parlamento español.

Quebrantado el cuerpo y enferma el alma, así que pude 
reponerme algo volví a la campaña que había iniciado treinta 
años antes. Entonces publiqué un folleto que se titula "El 
pesimismo de última hora", diciendo/Síirsiim con/o.'y protes-

(i) Véase: R. M. de Labra. La Autonomía Colonia en España. 
(Discursos parlameQlarios) 1 vol- 8.® Madrid, 1891.
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HABANA.— Monumento erigido en el patio de la Secretaria de Sanidad 
y  Beneficencia de nuestra República en honor del benemérito sabio cu­
bano Carlos J. pinlay,— El secretario del Comité ejecutivo del tiionu- 
memo dando lectura de la Memoria relativa a los trabajos realizados por 

dicha entidad.

lando contra la cobardía iiiiperaiite y la antipatriótica idea del 
abandono o cesión de Fernando Póo y nuestras colonias de 
Ouinea. Con igual decisión, a pesar de mi aterradora soledad, 
combatí la propaganda melancólica y deprimente en favor de 
la reducción de la atropellada España a cultivar sólo su pro­
pio huerto y a lo sumo su mod sto jardín, como entonces se 
decía.

Yo, en aquella negra y desastrosa tempestad, no había 
visto desaparecer la estrella de España.

Luego, cuando en IQOO me vinieron a buscar a mi retiro 
amigos queridísimos de León para hacer la presentación de 
mi candidatura a la senaduría, no titubeé en afirmar que el 
empeño colonizador iniciado en España y América en los 
siglos XV y XVI no había terminado, por el mero hecho del 
abatimiento de la bandera española del Morro de la Habana.

Aquel empeño tenía una segunda parte perfectamente 
realizable eii el siglo XX, que corre; partiendo siempre del 
supuesto de la independencia y de la soberanía de Cuba, que 
era absolutamente necesario reconocer con toda franqueza y 
con toda sinceridad.

Y desde entonces este ha sido uno de los intereses capita­
les de mi vida pública en el curso de los últimos quince 
años.

Fundamentan mi tesis y justifican mis perseverantes tra­
bajos de ahora varias consideraciones, entre las que destacan 
las referentes al espíritu y  sentido de nuestra verdadera tradi­
ción, colonial; la posición internacional actual de España; la 
situación geográfica de ésta; sus condiciones económicas y el 
hecho de vivir arraigados en América sobre cuatro millones 
de españoles.

Este criterio lo expuse franca y detalladamente al reanu­
dar mis tareas en el Senado el 17 de junio de 1901 "frente al 
desaliento y al pesimismo de grandes masas de la sodedail 
española". Entonces, sobreponiéndome a todas las cuestio­
nes de nuestra política interior y a las preocupaciones y dife­
rencias de nuestros partidos políticos, dije "que era de abso­
luta necesidad y suma urgencia una vigorosa, consciente y 
bien ordenada política internacional, que se nos imponía por 
toda clase de razones, si no queríamos que España fuera un 
cuerpo muerto en vez de una nación independiente y digna 
de este nombre...!" Y  añadí "que para esto era necesario resta­
blecer la tranquilidad de los espíritus y unirlos en una direc­
ción superior, fortificar nuestros medios de vida, renunciar a 
la locura de constituir una excepción en el mundo contempo­
ráneo, aprovechar la terrible experiencia de estos último? 
años, tratar de vivir en el concierto de los pueblos cultos y 
como factor de su concierto político, resistir el pesimisme, 
no exagerar ¡a modestia de nuestros recursos y comprendí! 
bien lo que implica la personalidad nacional en el círculo de 
las naciones soberanas de nuestro tiempo".

Luego, discutiendo en el mismo Senado (sesiones del 2 y 
3 de diciembre de 1903) los presupuestos de nuestro Minis­
terio de Estado, acentué las afirmaciones antes dichas con 
aplicaciones prácticas a nuestra política exterior considerada 
como un interés capital de la España contemporánea. Por 1'̂  
mismo que los compromisos de ésta habían aumentado pnr 
efecto del desastre de 1898 y porque era absolutamente iiic.t- 
cusable aprovechar la terrible lección de esta última feclu, 
con más sentido y vista de los que habíamos tenido después 
de la pérdida del Continente latino-americano al terminar ;1 
primer cuarto del siglo XIX.

Desde este momento me dediqué, dentro y fuera de las 
Cortes, a defender la orientación internacional americana de 
la política exterior española, señalando como uno de los su­
puestos de la misma la intimidad ibero-americana. A ambos 
temas están dedicados dos libros que publiqué en ! 0U¡ v 
1912, así como algunas conferencias públicas que di en el 
Ateneo de Madrid y varios discursos pronunciados en los 
salones de la Unión Ibero Americana, de Madrid, y la Casa 
de América, de Barcelona (I).

RA i-'A iii- M. Dl£ LA13R.V

(Coiilirmnrd)

( i)  Los libros sefiaUdos se lituUn: lOrieiuacidii Inlcrnacional de 
E-pafia», I vol. 4." menor, Madrid, 1910.— «L» Orientación internacio­
nal Americatta de España», i vol. 8.’  menor, Madrid, 1911. Y  ademés, 
tEI ptograma de la futur.i campaña hispano americana», 1 foll. 8.'', M.i- 
drid, 1911.
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Asilo pan aocíanos «Sama Margaritas, 
instaiado en Artemisa (Pinar del Río) 
pata perpetuar el recuerdo de la ilustre 
cubaua Margarita Foxd, marcjuesa de 

Areliano.

[ í i i i i t l

iil de 
la c i o -  
lemis 

Mi-

FUNDACIONES BENÉFICAS EN CUBA
El A silo  de anc ianos “Santa M argarita“

O ’

l y ;

, 1, espíritu caritativo de Cu­
ba, es ya tradicional Las 
grandes obras de benefi­
cencia con que españoles 
y cubanos han dotado este 
país, son incontables No 
he de pasar revista a todas; 
sería imposible Pero sí he

de ocuparme hoy de 
 ̂una obra importantí­
sima que por su re­
ciente inauguración 
constituye una ac­
tualidad y que por 
la caballerosidad de 
su fundador debe ser 
dada a conocer 

Me refiero al Asilo, 
\ que en Artemisa, so- 

lemnemente, se ha 
inaugurado.

Cuando, hace ya muchos 
años, falleció el ilustre Mar­
qués de Arcos y de Casa- 
Calvo, sus cuantiosos bienes 
pasaron a ser propiedad de 
la noble dama cubana doña 
Margarita Foxá, la hija de 
aquel célebre literato y revo­
lucionario del 68, que se lla­
mó don Narciso Foxá.

Casó más tarde dicha se­
ñora con un distinguido di­
plomático español, también 
de noble alcurnia, el Marqués

p ~

P a ra  “Cuba  en Eu ropa "

de Areliano. y entonces como antes, Innoble dama 
en colaboración constante en tuda obra benélica, 
siguió demosirando ser digna descendiente de aque­
lla espléndida condesa de Gibacoa a cuya genero­
sidad tanto debieron Luis Felipe de Orleans y sus 
hermanos el duque de Montpensier y el conde de 
Beaujolais, cuando, en el destierro y sin recursos, 
hallaron albergue y protección en las suntuosas pro-

l l j
I H

n  \

M

HABANA. -Gr»Ddiosi m a n iñ s U c iÓ D  realizada frente al Palacio presidencial por los vendedores del 
mercado de Tacón para pedir que éste no fuese clausurado, como habla resuelto el Ayuutamienio h a b a ­
nero El Presídeme deid en suspenso el decreto de clausura, a condición de que se desalojasen las vivien­

das que rodean dicho mercado y  que en el mismo se realicen distintas obras de saneamiento.
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piedades de Guanajay y de Artemisa, donde hoy se 
levanta el benéfico asilo.

Al morir sin descendientes doña Margarita Foxá 
nombró heredero universal a su esposo, el caballero­
so Marqués de Arellano. Y éste, al morir algunos 
años más tarde, mientras desempeñaba el cargo de 
embajador en Viena, quiso, con exquisita delicadeza, 
dejar la mayor parte de sus bienes radicados en Cu­
ba a la ya entonces independiente patria de su espo­
sa, y que a la memoria de ella se levantase un asilo 
de ancianos que llevase el nombre de “Santa Marga­
rita», debiendo instalarse esa fundación en la regia 
linca «i.a Matilde» donde algi'in tiempo se alojaron 
los principes de Francia.

Cumpliendo los deseos del testador, los albaceas 
emprendieron la obra, que felizmente ha terminado y 
acaba de inaugurarse- ^

Una gran puerta de hierro, en la carretera de 
Guanajay a Artemisa, da entrada al magnífico Asilo, 
el importe de cuyas obras ha ascendido a unos 80,000 
pesos.

En la planta baja está situada la portería, una sala 
destinada a visitas, departamento independiente para 
vivienda del párroco, capilla, pabellón para las an­
cianas, y sala de recibo para éstas, ropería, lavade­
ros, comedor de ancianas, despensa, comedor para 
las hermanas de la Caridad, cocina, comedor para 
los ancianos, sala de reunión para ellos, dormitorio 
de ancianos, enfermerías, jardines y. aparte, un de­
pósito para cadáveres-

CU BA EN  EU RO PA

En la planta alta tienen las hermanas sus dormi­
torios, enfermería y sala de recibo-

El servicio sanitario es excelente y conforme con 
todas las exigencias del Departamento de Sanidad.

El Asilo ha sido provisto de un estanque de hierro 
montado en su correspondiente torre de 32 pies de 
elevación con capacidad para guardar f> mil galones 
de agua, que serán elevados por medio de un motor 
eléctrico de ó H. P

En el edificio se han instalado las necesarias tu­
berías, con objeto de que incluso pueda atenderse al 
baldeo y al riego de los jardines

En fin, que por el área que ocupa, acertada dis­
posición de sus planos y perfección en todos sus 
detalles, es el «Asilo Sta Margarita» un modelo en 
su género

El día de la inauguración, el Obispo de Pinar del 
Río procedió a la bendición de los distintos departa­
mentos y dependencias, haciéndose entrega del esta­
blecimiento a las Hermanitas de los Ancianos De­
samparados.

Al solemne acto concurrieron distinguidas perso­
nalidades, entre las que figuraba el honorable Presi­
dente de la República, el Ministro de España, señor 
Mariátegui, el presidente del Casino Español y el 
doctor Manuel R. Angulo, que han sido los activos y 
acertados albaceas del ilustre fundador a quien Cuba 
deberá una de las más importantes y útiles obras de 
beneficencia que poseerá nuestra República.

DR. F. j .  VÉLEZ

i

Hi

■u-

a V

v; f i

il '

BARCELONA,— Visw de cODjumo de una de los grupos de edificios en proyecto de la Exposicidii internacional de industrias eléctricas 
de productos españoles que, una vez terminada la guerra, debe de celebrarse en la capital de Cataluña,

nacional
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II- E  Los títulos extranjeros en Cuba =
(CONCLUSIÓN)

.O D it

0  I I ^  I se comprobare que el
solicitante no habla co­
rrectamente el idioma 
del país de origen de su 
título, será negada la 
incorporación o autori­
zación especial interesa­
da, y en ninguna otra 
oportunidad p o s te r io r  
podrá incorporar nin­
gún título correspon­
diente a la profesión de 

que se trata. El que así fuere rechazado—estando en pose­
sión de un título de los comprendidos en el primer g ru p o - 
tendrá que someterse, para obtenerlo, al plan de estudios 
que rija en la Universidad de la Habana y a los ejercicios que 
dicho plan imponga a los alumnos de la misma.

Artículo 12.°—Los que soliciten la incorporación de un 
título extranjero y fueren reprobados en los ejercicios corres­
pondientes, o en alguno de ellos, pueden nuevamente solici 
lar el examen, pasados seis meses, sin pagar más derechos. 
Si fracasaren en este segundo examen, perderán el derecho 
a la incorporación y para obtener el titulo correspondiente 
expedido por la Universidad de la Habana, deberán someter­
se al Plan de Estudios que rija en dicha Universidad y a los 
ejercicios que dicho Plan imponga a los alumos de la misma, 
sin que pueda aceptarse a incorporación nuevamente otro 
litulo de la misma profesión, obtenido en el extranjero.

A los graduados en el extranjero que soliciten incorporar 
sus títulos en otro establecimiento oficial que no sea la Uni­
versidad de la Habana, le serán aplicables este artículo y en 
general los demás preceptos sobre incorporación o reválida.

Artículo 13.—La Secretarla de Instrucción Pública y Be­
llas Artes llevará un Libro Registro en el que tendrán que 
inscribirse todos los ingenieros de las distintas especialida­
des-pertenezcan sus títulos al primer grupo o al segundó­
los Arquitectos y los Maestros de Obras, tanto los de título 
cubano como ¡os de título extranjero que, de conformidad 
con las leyes y este Reglamento, deseen hallarse en condi­
ciones de ejercer sus profesiones respectivas.

En Libro Registro separado, inscribirá la Secretaría de 
liislruccióii Pública y Bellas Artes a los profesionales de las 
otras carreras pertenecientes al segundo grupo, a quienes se 
les conceda autorización especial para ejercer su profesión.

A petición del interesado la Secretaría de Instrucción Pú­
blica y Bellas Artes expedirá un certificado—con arreglo al 
modelo que ella acuerde—en el que conste que el peticiona­
rio se halla inscripto en el Registro correspondiente y que, 
por lo tanto, queda autorizado para ejercer en la República 
la carrera o especialidad de que se trata, con las restricciones 
y prevenciones establecidas en este Reglamento, para los 
títulos del segundo grupo.

Artículo 14.'— La autorización especial concedida por la 
Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes para el ejer­
cicio de las profesiones comprendidas en el segundo grupo, 
se entenderá que no ha de producir más efecto que el de

Dr. J e sú s  de S a rr ia

Kotflble }uriscoQsuUo cubaüo, resídenie eo Bilbao, donde acaba de pu* 
blícar una obra titulada Las Compañías anónimas.— Kecesidad de refor* 

triarles, la cual le acredita de publicista jurídico de gran mérito.

(Véase la sección Vida Cubann)

habilitar, exclusivamente, para d ejercido de la rama profe­
sional que cada título exprese y que sólo se podrá ejercer 
ésta, en tanto no se invada la práctica de otras ramas profe­
sionales, aunque estén comprendidas en la misma denomina­
ción general; entendiéndose que tal autorización especial 
subsistirá mientras en la República no se expida título oficial 
de la misma índole del que posea el profesional de este modo 
autorizado para ejercer, y sin que, en este último caso, pueda 
considerarse tal autorización como un derecho adquirido 
definitivamente. No obstante, con esta autorización-mien­
tras sea válida—podrá el graduado desempeñar cargo oficial, 
si las leyes o reglamentos lo determinaran expresamente con 
relación a la rama profesional a que su título se refiera.

Artículo 15.“—Los títulos expedidos por escuela, colegio, 
academia, instituto, universidad, centro educacional, junta de 
examinadores o entidad cualquiera, en que se expida títulos 
a virtud de enseñanza por correspondencia, no serán acepta­
dos a reválida, ni para obtener la autorizaeión especial de que 
trata el artículo 3.® por no reconocérseles validez académica.

Artículo 16“.- -Los poseedores de títulos o diplomas refe­
rentes a las llamadas ciencias ocultas, o a otros conocimientos 
no incluidos entre las ciencias positivas, o que no conslitu- 
yau profesiones generalmente aceptadas, ajuicio de la Secre­
taría de Instrucción Pública y Bellas Arles, no podrán ejercer 
con esos títulos o diplomas en el territorio de la República.

Artículo 17.--Para entenderse que por un particular, 
sociedad o compañía, se ejerce una profesión, bastará el sólo 
hecho de abrir un establecimiento u oficina—con o sin anun­
cios—en que se practiejue la profesión de que se trate.

Artículo 18.“— En el caso en que qualquier profesión fue­
se ejercida colectivamente, sólo podrán usar la denominación 
profesional y el título correspondiente aquellos socios que 
estén en condiciones legales para ejercer tal profesión. Cuan­
do se trate de una coiupafiía anónima que ejerza determinada 
profesión—en cualquiera de sus especialidades—será requi-
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sito indispensable que alguno de los directores activos de la 
sociedad esté en condiciones legales para tal ejercicio; de­
biendo aparecer siempre el nombre del facultativo responsa­
ble en los impresos o documentos que la sociedad utilice en 
todas sus relaciones con el público, el Estado, la Provincia o 
el Municipio.

Articulo 19."—Queda prohibido a todo profesional e¡et- 
cer más profesiones que la que autorice expresa y única­
mente el titulo que posea. Ningún particular o compañía, 
podrá usar en sus anuncios denominación profesional alguna, 
a menos que dicho particular o alguno de los directores a 
qiic se refiere el artículo 18°, esté en posesión del título co­
rrespondiente a la profesión que exprese en sus anuncios.

Artículo 20.” -Todo proyecto, plano, informe o escrito 
de carácter técnico que se presente para su tramitación en 
cualquiera de las o'icinas del Estado, la Provincia o el Muni­
cipio, deberá llevar la firma de un profesional, legalmente 
autorizado para ejercer la profesión en la especialidad de 
que se trate, requisito sin el cual no se le dará ourso. Sera 
responsable también de cualquiera infracción de este precep­
to, el funcionario o empleados que admita alguno de los 
citados documentos sin exigir que se le exhiba el certificado 
de inscripción de que trata el articulo 13." de este Regla­
mento, debiendo tomarse la correspondiente nota de dicho 
certificado al pie del proyecto, plano, informe o escrito p re­

sentado.
Artículo 21."—Toda entidad profesional dedicada al ser­

vicio público o a servicios particulares, estará obligada a em­
plear profesionales legalmente autorizados para ejercer en la 
especialidad en que consista el servicio; no obstante, la Se­
cretaria de Obras Públicas podrá autorizar el empleo de no 
graduados en puestos secundarios-aunque bajo la respon­
sabilidad de un facultativo director—cuando se trate de la 
administración o ejecución de una obra que corresponda a 
alguna de las especialidades de la ingeniería. En lodo caso se 
instruirá expediente en el que conste la necesidad de esta 
autorización, después de oir el parecer de la Secretaria de 
Instrucción Pública y Bellas Artes.

Articulo 22.°—Para la incorporación a la Universidad de 
la Habana u otro Centro oficial de la República, de títulos 
lirocedentes de Universidades españolas, o para la autoriza­
ción especial de los mismos con relación al ejercicio profe­
sional, a defecto del título original, se aceptará certificación 
académica personal de estudios y grado correspondienle, 
legalizada en forma.

Arlíciilo 23.° -Los cubanos que hayan obtenido títulos 
lirofesioiiiilcs en Universidades españolas, hasta el año de 
1902 inclusive, no necesitarán revalidar sus títulos para que 
tengan validez, sino únicamente incorporarlo ii la Universi­
dad de la Habana, Al efecto presentarán su solicitud a la

C U BA  EN EU RO PA

Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes, junto con el 
título o en su defecto la certificación antes citada, acompa­
ñándose las copias a que se refiere el artículo 4,", y se les 
declarará incorporados a la Universidad de la Habana, o se 
les expedirá la autorización especial para ejercer, sin previo 
examen, después de apreciada la autenticidad del titulo o 
certificación presentada, de identificado el solicitante a tenor 
de lo preceptuado en el arliculo 10.° y mediante justificación 
de que era cubano en 1902, por medio dcl correspondiente 
certificado de nacionalidad.

Artículo 24.® -L os cubanos que hubieren aprobado, hasta 
1902 inclusive, en universidades e institutos españoles, los 
ejercidos que los habiliten para la obtención de un grado 
académico, podrá solicitar de la Secretaria de Instrucción 
Pública y Bellas Artes el titulo correspondienle, si no lo hu­
biesen adquirido, el cual se les expedirá por la Universidad e 
Institutos de Segunda Enseñanza.

Los interesados, al presentir la solicitud en la Secrelaria 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, la acompañarán con 
los documentos debidamente legalizados, que acrediten los 
estudios y grados que hayan realizado. Los cubanos que de­
seen acogerse a los beneficios de la Ley de 16 de julio de 
1906, deberán presentar, además, las copias a que se refiere 
el articulo 4.” de este Reglamento, y se les declarará incor­
porados a la Universidad de la Habana o al Instituto de S e ­
gunda Enseñanza respectivo, o se  les expedirá la autorización 
especial para ejercer sin previo examen, después de apreciada 
la autenticidad de la certificación presentada, de indentificado 
el solicitante a tenor de lo preceptuado en el artículo 10.° de 
este Reglamento, y mediante justificación de que es cubano 
desde 1902, por medio del correspondiente certificado de
nacionalidad. .

Artículo 25.°—Los cubanos que posean títulos de inge­
nieros expedidos con anterioridad al 28 de octubre de 1902, 
por escuelas extranjeras de reconocida fama, pueden ser auto­
rizados para ejercer libremente su profesión, sin necesidad 
de examen, mediante la presentación de dichos títulos, debi­
damente legalizados a la Secretaria de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, la que decidirá si la Escuela se halla o no eii ¡as 
condiciones antes expresadas.

El interesado al presentar su solicitud, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 4.°, deberá también justificar que 
era cubano desde el 28 de octubre de 1902, por medio del 
corrrespondiente certificado de nacionalidad.

Artículo 26 ."—De toda infracción de los preceptos de 
este Reglamento, se dará cuenta a los tribunales de justicia 
por si fuere constitutiva de delito o de falta previstos en el 
Código Penal o en las leyes penales complementarias.

Articulo 27."— Este Rcglamciilo comenzará a regir desde 
su publicación en la G a c e t a  O f i c i a l .

0
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ESTIIBLEGilENTOS NOTHBLES BE

OCADEIÍIIA DE PRACTICAS COMERCIALES
■ ^ ^ Sim o de las más acreditados centros de enseñanza 
p í '  comercial de Barcelona- Hállase establecido en el 

piso primero de la casa número 11 de la calle de Sal­
merón, de Gracia. Su teléfono tiene el número 7200.

La Academia de Prácticas Comerciales funciona bajo la 
acertada dirección de don Enrique Carreras, ex-contador de 
varias importantes sociedades de esta capital. El sistema de 
.•iiseñanza adoptado por el señor Carreras, sencillo y prácti­
co, da los resultados más satisfactorios.

Las condiciones de higiene y comodidad que reúne el 
local de la Academia son excelentes. Todo está allí perfecla- 
.líente apropiado al objeto a que se destina.

En la Academia del señor Carreras se dan las siguientes 
enseñanzas: Reforma de letra, Gramática, Ortografía, Aritmé- 
ica. Cálculo mercantil,Correspondencia,Teneduría de libros, 
Taquigrafía, Mecanografía y Dibujo.

Numerosos alumnos salidos de dicho plantel de enseñan­
za comercial ocupan puestos importantes en Corporaciones 
oficiales y establecimientos mercantiles de Barcelona.

En la Academia Carreras dispónese de locales indepen­
dientes para señoritas. No pocas son las que han adquirido 
en ese centro una completa enseñanza comercial.

Aula áe Mecanografía de la Academia de Príciicas Comerciales.

Mercería y Novedades, de Juan Rebertés

de

Fachada de la Casa Rebetiés.

'X"T^NO de los establecimientos barceloneses más fre- 
cuentados por el elemento femenino es, sin 

duda, el que don Juan Rebertés tiene instalado en la 
calle de Baños Nuevos, 5. Es casa por todos concep­
tos recomendable.

Las familias, así las de más modesta posición como 
las más adineradas, encuentran en la Casa Rebertés 
todo cuanto han menester para su atavío. El surtido 
es en todas las ocasiones completísimo en los ramos 
de mercería y novedades para señora.

El señor Rebertés hace periódicamente viajes al 
extranjero en busca de todos los artículos de fantasía; 
de allí el que su establecimiento sea, en todas b s espe­
cialidades a que la casa se dedica, una constante Ex­
posición de géneros de última novedad.

Peculiaridad del establecimiento del señor Rcber- 
lés es la baratura en los precios. Por ello el giro de su 
ca=a es extensísimo.

En artículos de todas clases para la confección de 
vestidos para señora dispónese constantemente de 
un surtido muy variado. Especialidades muy notables 
de la casa son los plegados al plise y al acordeón, los 
picados, la forrería de botones de todas clases, las
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cintas, terciopelos, en- 
tiedoses, tules, punti­
llas, botones, etc.

La casa dispone de 
operarlas de gran apti­
tud que confeccionan 
verdaderas preciosida­
des en el ramo de no­
vedades para señora.
Los modelos de la Casa 
Rebertés son los predi­
lectos de las damas de 
la más escogida socie­
dad b,ircelonesa. En los 
talleres de dicho esta­
blecimiento trabajan de 
coiitíiuio n u m erosas 
obreras dedicadas a la 
confección de diversos 
artículos de fantasía des­
tinados a la indumen­
taria femenil.

Tiene el señor Re­
bertés a su servicio una 
dependencia tan inteli­
gente como activa, la 
cual se desvive por complacer a los numerosos parroquianos 
de la casa.

Una vista del salón de venias del gran establedmiemo de don Juan Rebertés.

El señor Rebertés tiene bien merecida la protección que 
se le dispensa en Barcelona.

CASA E. CARRERAS

E n la calle de Fernando, número 16, de esta ciudad, 
tiene don E. Carreras instalado un establecimiento que 

ventajosamente puede competir con todos sus similares bar-

Exterior del e s u b l e c i m i e D i o  de don E. Carreras.

celoneses. Es casa muy antigua y acreditada; su fundación 
data de más de cincuenta años.

Dedícase a la venta de hules, linoleums, plumeros, cepi­
llos, peines, impermeables para camas, delantales de goma y 
otros géneros similares.

En artículos de celuloide tiene un surtido muy variado. 
Asimismo véndense en ese establecimiento líquidos para la 
limpieza de metales y muebles.

Dicho establecimiento es el concesionario exclusivo del 
corset higiénico lavable, de M. Valls, patente de invención 
número 62,079, prenda cuyo uso se generaliza de día en día 
entre las señoras, por lo útil, cómoda y económica.

Los que ne­
cesiten cual­
quiera deesos 
artículos visi­
ten antes de 
adquirirlos la 
casa de E  Ca 
rreras, en la 
seguridad de 
que los en­
contrarán allí 
en las mejo­
res condicio­
nes de precio 
y calidad.

Salón de ventas de la Casa Carreras.
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Vida Cubana
NÜTABLH OBRA JURIUICA D li UN 

CUBANO

Con el titulo de L as  Compañias Anóitimas.—  
S’ecesidad d i  reform arlas, acaba de publicar uu

primera edición, el autor quedará en pleuo dis­
frute de la propiedad literaria.

K1 Jurado para discernir el mérito de los libros 
presentados al concurso tendrá en cuenta su va­
lor relativo y otorgará el premio al que a su jui-

libro por todos conceptos notable nuestro distin- ció constituya un éxito mayor en la literatura 
guido compatriota don Jesús de Sarria, doctor en nacional.
Derecho de la Universidad de la Habana, y  que 
desde hace cinco afios tiene su residencia en 

Bilbao.
gl doctor Sarria analiza en dicha interesante 

obra la función económico-social y la estructura

Los originales que formen el libro serán abso­
lutamente inéditos. Los autores remitirán ala 
Academia ciuco ejemplares del libro con que as­
piren al premio, escritos en máquina

El Jurado para este concurso estará formado
¡uridica de las referidas Compañías, hace la cri- por los individuos de número de la Sección de 
tica de su organización legal vigente— que con- Literatura de la Corporación señores Antonio 
sidera defectuosísima —  y  suscita, apoyándose S. de Bustamante, Rafael Montero, José Manuel 
en nutrida documentación doctrinal, legislativa Carbonell, Aniceto Valdvia y señora Aurelia 
y práctica, el problema de la reforma de las So- Castillo de González.
ciedades anónimas, reforma que, á su juicio, debe propia Academia abte otro concurso para
inspirarse en un criterio protector de los intere- premiar cou 200 pesos oro al autor que presente 
ses que se les confían, a ñn de que el capital, que la mejor selección de cien composiciones de 
se muestra en general retraído, cobre confianza, poetas nacionales desde los orígenes de nuestra
y contribuya mis eficazmente a la formación de 
las numerosas empresas de que España necesita 
para intensificar la producción y mejorar sus in­
dustrias.

La obra revela, en suma, un conocimiento nti- 
iiucloso de la materia estudiada y  de las cuesiio- 
ues económico-jurídicas que se telacionaa con 
ella, asi como una data petcepciOn de las necesi- Jurado, puede 
dades industriales modernas y  de las principales concurso, 
reformas que debieran introducirse en la urgani- 
aaciOn legal de las Compañías para que puedan 
cumplir plenamente su importante fundón eco­
nómica, jurídica y social.

Revélase el doaor Sarria en esa obra como 
tratadista jurídico de gran valer. La Prensa espa­
ñola, asi profesional como diaria, ha dedicado los 
más entusiastas elogios al libro del distinguido

poesía hasta el presente, ilustradas con una bre- 
visima nota biográfica de cada autor.

Como la Academia desea un trabajo de verda­
dera erudición y de buen criterio y  gusto que 
pueda quedar como obra importante en la histo­
ria de nuestra literatura, si las colecciones pre­
sentadas no llenaren tales requisiios, a juicio del 

y  debe éste declarar desierto el

El tribunal para este concurso lo formarán los 
académicos señores Rafael Monioro, Amonio 
Sánchez de Bustamante, Guillermo Domínguez 
Roldán, Manuel Márquez Sierliug y  Miguel de 
CarriOn.

La Academia se reserva el derecho de la pu­
blicación de la obra premiada, sí lo estima con­
veniente, para lo cual podrá ponerse de acuerdo

letrado que tanto honra a nuestro país en Espa- con el autor.
fia. Recíba el doctor Sarria nuestra cordialisimo 
parabién.

Tan útil libio se encuentra de venta en Barce­
lona en casa de ios señores Simes y  Boscli; en 
Madrid, en las librerías de Fernando Fe y  Victo­
riano Suirez, y en Bilbao en las de Miñambres, 
Vinda y  Sobrinos de Villar y  oteas.

La misma Corporación abre otro concurso 
para premiar con loo pesos oro al amor del me­
jor trabajo eu prosa, de literatura festiva o veos- 
tumbrista.i.

El trabajo deberá ser inédito y  no exceder de 
doce hojas escritas en máquina por una sola cara.

El Jurado para este concurso será formado por 
los individuos de número de la Sección de Lite­
ratura de la Academia, seúores Mario Muñoz 
Bustamante. Félix Callejas y  Manuel Márquez

Esta entidad oficial de nuestra República lia Sterling.
Bases comunes para codos dichos concursos

SQU las que siguen:
Los concursantes deberán ser ciudadanos cu­

banos.

Los concursames guardarán el anónimo en-

LA ACADEMIA N ACIO N AL DE ARTES Y 

LETRAS DE CUBA

abierto un concurso para premiar con lo suma 
de )oo pesos oto al amor del mejor libro literario, 
cu prosa o en verso, que se presente y no tenga 
menos de 250 páginas, escritas en máquina por 
una sola cata.

El libro premiado obtendrá, a más del premio viando sus nombres en un pliego cerrado y la- 
CD metálico, el honorífico de ser publicado por la erado en cuyo sobre se lea el mismo lema que 
Academia, si así lo acuerda, a pro puesta dcl Ju- Icngau los trabajos presentados. Kstos deberán 
tado. tti) caso de t̂ ue la Academia publique la enviarse al Secretario de la Sección de Litecacura, 
obra premiada, su primera edición, de l,oooejem- en el local de la Academia— altos de la antigua 
piares, será propiedad de la CorporaeiOn, quien EstaciOu de Villaiiueva— antes del dia JO de sep­
ia repartirá gratis eu la forma acostumbrada, do- tiembre próximo, fecba en que la admisión que- 
uaudole al amor loo ejemplares. Publicada esa dará cerrada.

EL 10 DE MAYO

El 14 aniversario de la procUmacuiii Je la Re­
pública de Cuba, lo festejará la colonia cubana 
de Barcelona con uu banquete que se celebiará a 
las nueve de la noche del 20 del actuaren los 
salones del restaur.rnt cMaison Dotées.

El importe del cubierto es de vehiticiuco pe­
setas. Las adhesiones pueden remitirse al Consu­
lado General de Cuba, Paseo de Gracia, 54, 2.",
I t o d o s  los dias laborables de 9 a I.

Son ya numerosos los inscriptos para concu­
rrir al banquete; entre los adheridos figuran bas­
tantes españoles que simpatizan con Cuba.

La fiesta promete ser muy brillante.

LOS PERIODISTAS CUBANOS

La aAsociación de la Prensa de Cuba», tenia 
en mayo de 1914 cuarenta y dos socios; el pro 
medio de recaudación, en la feclia citada, era de 
treinta y cuatro pesos uiensuales, y  los fondos 
eran noventa pesos y cincuenta y ocho ceulavos. 
Al presente dicha Asociación tiene lo j socios, 
recauda 190 pesos mensuales, y sus fondos as­
cienden a la cantidad de 6,ooo pesos, a pesar de 
haberse invertido en obras de beneficencia la 
suma de dos mil pesos durante ese período. Ade­
más, se encuentra en vias de ser aprobada por el 
Congreso la ley que concede una parcela de 
terreno pata edificio de la Asociación de la Preu­
sa cubana.

Tal estado de cosas, no puede ser más hala­
güeño y  hace esperar un floreciente porvenir.

.4 demás, trátase de reorganizar la referida Aso­
ciación, la qne en breve entrará en un nuevo y 
próspero periodo de vida.

PROTESTA.— VIAJERO DISTINGUIDO

Las entidades comerciales de Cuba Itati envia­
do a Londres una protesta contra la detención 
por los buques ingleses de las mercancías envia­
das de la Habana con destino a puertos alemnes. 
Hasta ahora no se habla opuesto dificultad algu­
na a esas metcaiicias, por no figurar entre las 
consideradas como contrabando, ni absoluto ni 
condicional.

Ha llegado a Madrid don Amallo Machín in­
teligente administrador Jel antiguo e importante 
D iario lie la  M arina, de la Habana. El señor Ma­
chín propónese organizar una amplia colabora 
ción hispana con destino a dicho acreditado pe­

riódico,

LOS PROGRESOS DE MANZANILLO

Una importante Empresa cubana se propone 
desarrollar grandes proyectos que liarán de Man- 
zaiiillo una de las ciudades más airayenles de 
nuestra República.

A más de un ferrocarril urbano, establecerá fá­
bricas de hielo y cerveza y, en un paraje próxi • 
mo a la dudad, eouslruirá edificios y parques 
para recreos, semejantes al Palatino Je la Haba­
na y  al Vista Alegre de Santiago de Cuba.

Ayuntamiento de Madrid
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EL MONUMENTO A  FINLAY

Dcide la Habana nos escribe nuestro querido 
amigo y  colaborador Carlos Marti;

Cuba ha experimentado inmensa satisfacción. 
Ha cumplido la primera deuda de gratitud. En 
una tarde radiante de sol y de belleza, tuvo, efec­
to, en el patio del edificio que ocupa la Secretarla 
de Sanidad y Beneficencia, el acto de descubrir 
el busto erigido a la memoria del sabio doctor 
Carlos J. Finlay, que lia sido costeado por sus­
cripción pública. El Presidente de la República 
y  demás autoridades, dieron relieve al noble 
acto. Se desarrolló el programa en medio de la 
mayor atención y  patriotismo

t.®— Elocuente alocución del doctor Enrique 
Núfiez, digno Secretario de Sanidad y Beneficen­
cia. 2.— Acto de descubrir el busto, por el hono­
rable Presidente de ¡a República. 3.’’— Informe 
del Secretario del Comité Ejecutivo de la «Co­
misión Finlaya, acerca de los trabajos por ésta 
realizados. 4.°— Discurso del doctor Juan Guite- 
ras, Director de Sanidad y  Presidente del Comi­
té lijeculivo. Todos los oradores estuvieron elo­
cuentísimos.

La Banda del Cuartel General iiiterperló esco­
gidas piezas de su repertorio.

El doctor Culteras dió lectura de la siguiente 
carta, del doctor Gorgas, enviada desde los Esta­
dos Unidos'

«ür. Juan Guiteras, Director de Sanidad, Ha- 
baila, República de Cuba.

(Juerido doctor Guiteras: Acabo de recibir su 
apreciable del U2 de Febrero. 51; siento mucho 
que compromisos contraidos anteriormente me 
hagan imposible aceptar la invitación hecha por 
el sefior Secretario de Sanidad.

Haga el favor de hacerle presente mi agradeci­
miento por su afectuosa invitación. Mucho m e  
gustarla poder presenciar este acto, porque con­
sidero al doctor Finlay entre los grandes hom­
bres que he conocido en m í  vida, y  T a m b ié n  
como uno de mis más Intimos amigos.

De usted atentamente, M. C, Gotgasa.
El doctor Gorgas es una gloria de la Sanidad 

militar norteamericana, Cúpolc la honra de con­
tribuir muy eficazmente a que las teorías de Fin­
lay tuviesen plena confirmación en Cuba.

Entre los grandes benefactores de la Humani­
dad figurará muy dignamente el sabio cubano 
C.irlos J. Finlay. Descubridor de la transmisión 
Je la liebre amarilla por medio del mosquito es- 
legomia, en cuyo descubrimiento descansa hoy 
la profilaxia de dicha enfermedad, tiene derecho 
a la gratitud de todo el géuero humano.

COiMlDA DIPLOM.V1TCA AMERICANA

Se ha celebrado la segunda comida mensual 
organizada por los Secretarios de las Legaciones 
de las Repúblicas americanas en París.

I‘ué presidida por Mr. Sharp, embajador de los

Estados Unidos, con asistencia de todos los Mi­
nistros de las Repúblicas hermanas, délos Se­
cretarios de dichas Misiones y  los de la Embaja­
da uorleamericaan.

A l terminar la comida, el Secretario de la Le­
gación de Cuba, seflor Manuel Tejedor, a quitu 
le cabe el honor de la iniciativa de estas comidas, 
hizo uso de la palabra en nombre de sus compa­
ñeros, explicando el objeto de dichas reuniones 
que no era otro que el de conocerse, estrechar 
los lazos de amisiaJ, crear nuevas relaciones y, 
sobre todo, formar un núcleo americano que de 
seguro habría de ser beneficioso a los imereses 
de nuestro Continente.

El señor Rodríguez Lirreta, Ministro de la 
Argentina, hizo uso de la palabra, alentando a 
los Secretarios a perseverar en su idea que él 
creía meritoria y sumamente beneficiosa p.ita 
los intereses americanos.

Mr Sharp, con frases elocuentes, impregnadas 
de gran afecto para los países americanos, alentó 
también la continuación de dichas comidas, y  al 
terminar, dió lectura a unos párrafos del discur­
so de Mr. Lausing, pronunciado en el Congreso 
Panamericano en diciembre último, aplaudiendo 
la unión de todos los pueblos del nuevo Conti­
nente, cuyos ideales económicos y  políticos pue­
den y deben ir reunidos para su defensa.

La impresión unánime es que estas reuniones 
nos han de ser ventajosas, mas si se tiene en 
cuenta el estado actual creado por la guerra y la 
espe.-anza de que, una vez firmada la paz y  al 
dirigirlos gobiernos la vista en busca de nues­
tros mercados, nos encuentren unidos por lazos 
de franca y  sincera amistad.

COM UNICACIONES RÁPIDAS ENTRE 

VIGO Y NUEVA YO R K

En el proyecto de presupuesio español para 
1917 se consigna una subvención anual de 
2 300,000 pesetas, para el establecimiento de una 
linea de vapores rápidos de Vigo a Nueva York, 
Este servicio se adjudicará por concurso Tiénde­
se a que pueda irse de Nueva York a Madrid en 
seis días, y  que sea el viaje más rápido entre Eu­
ropa y América Para ello se obligará la Compa­
ñía concesionaria a construir un gran hotel a la 
moderna en Vigo y  adquirir un tren modernisi- 
mo de vagones-camas que espere a los pasejeros 
en Vigo y, en diez y ocho o veinte horas, les 
conduzca a Madrid.

La Dirección de Comercio practicará gestio­
nes para que se constituya una Sociedad española 
con la cooperación de los principales navieros, 
Comillas, Piuilos, Sota, Ibarra y con la colabora­
ción del capital americano, el cual, eu principio, 
se muestra dispuesto a ello, por la iuiervención 
de la Natioutl City Bank, dueña hoy de la ma­
yoría de las accioues del Trust Americano de Na­
vegación.

LAS RELACIONES LUSITANO-CUBAN AS

El articulo que con este epígrafe publicóse en 
lugar preferente del anterior número de Cuna 
E N  E u r o p a ,  apareció equivocadamente firmado 
por el cónsul general de nuestra República en 
Portugal, señor Luis Rodolfo Miranda.

Ello debióse a nn error, pues el trabajo de re­
ferencia es del señor Baldomcro Marozzi, cónsul 
de Cuba en Oporlo, A ambos distinguidos re­
presentantes cubanos, muy queridos amigos 
nuestros, les rogamos dispenseu la equivocación 

sufrida.

EL SEÑOR G AR CÍA NAVEIRO

Ha llegado a la Corufia el sefior Francisco 
García Naveiro, vicepresidente del Centro Ga­
llego de la Habana Es un distinguido industrial 
que siente gran cariño por Cuba, en la que desde 
hace alguuos años se encuentra establecido.

El sefior Garda Naveiro ha realizado al llegar 
a su país natal una acción que pone de relieve 
sus sentimientos bumanitarlos.

En la Corufia se encuentran tres niños huér­
fanos de una pasajera del vapor In fanta hahcl 
que venia de la Habana para atender en su casa 
de Sao Isidro del Monte, en la ptovincia de 
Lugo, al restablecimiento de su quebrantada sa­
lud, y que falleció en la travesía. El señor Garda 
Naveiro, llevado de su amor a los desgraciados, 
visitó al gobernador civil, que pensaba enviarlos 
a sus parientes acompañados de un agente de 
vigilancia, y le rogó que los dejara continuar 
en la Corufia, instalados en la fonda en que fueron 
hospedados y  cuyos gastos corren de su cuenta, 
para vestirlos y llevarlos él en persona, con el 
carino y los cuidados a que son acreedores por 
su triste orfandad, hasta el citado pueblo, con el 
fin de entregarlos a las personas que se han de 
hacer car^o de las infelices criaturas.

SERVICIOS DE LA TRASATLÁN TICA 

ESPAÑOLA

Las expediciones extraordinarias de los vapo­
res de la Compañía TrasatUiilica, en sus viajes a 
la Habana y Nueva York, se sujetarán al siguien­
te itinerario:

Primera expedición; Saldiá de Bilbao el 23 del 
corriente, de Santander el 24, de la Corufia el 
23 y de Vigo el 26, llegando a Nueva York el 4 
de junio y  el 10 a la Habana, saliendo el ( I de 
regreso para la Pentiisula, llegando a Vigo el 22 
del mismo mes.

Segunda expedición: Salida de Bilbao el 29 
de junio, de Santander el 30, de la Corufia el 1." 
de julio y de Vigo el día 2, llegando a Nueva 
York el 11 y a la Ilabaua el 17, saliendo el 18 
para la Península, lleganito a Vigo el 29.

Imii. Hijos de D. Casanovas.— Ronda de San Pablo, 67, Barcelona
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B A N Q U E R O S

n m

Casa fundada en

A  m  a  I ' j j f  c »  £ t , n

H A B A N A

IM P R E N T A  ©  P A P E L E R ÍA
F Á B R IC A  D E

l i r r o s  r a y a d o s  y  c a r i a p a c i o s  m a r c a  X

P R E M I A D O S  E N  L A  E X P O S I C I Ó N  D E  P A R I S  D E  ISO O

DESPACHO: TALLERES
H O SPITA L, 8 7  RONDA SAN PA BLO  6 7

B A K O B I - , O I V A .  

ESPECIALID AD en tráb alos co m erciales en negro  

I f  colorest L ib ros, Folletos, R evistas. 

Periódicos, e tc ,,  etc.

LIBRO S RAYADOS' 
especiales  

p ara el com ercio

Ffirieraria presentación
Econom ía en lo s precios

9^9% «  O "
tC X P O K '.'A C IO N

Á  PR O VIN CIAS Y  U L T R A M A R  ^ ® 9

■ ®® v -6 S & A -® * X "

||| M  l- j  I I  l ' M  I  N  U i ' l  I I t »

co

(XI

: Boletín Radiotelegráfico :
Revista immdial ilustrada que trata de la telefonía y 

telegrafía sin hilo.

Se reparte gratuitam ente a bordo de 

todos los trasatlán ticos españoles

Para informes dirigirse a sa Director:

Carmen, 24 . B arcelona (Espasa)

Pillase el s in  rival RON BACARDÍ
DE

Bacardí y Comp.
E s l a b l e c i d o B  eo 

S a o tia g o  de C ub a  

en iS 6s

P e O V S E D O R I S

O E  L A
R E A L  C A S A  D E  E S P a D a 

»> ■ >♦

Ciia landida en I6SS

PrfiinÍado$ coa MedalUs 

de ^ro y Diplomas de 

boaof CQ numerosas Ei« 

—  —  posiciones —  —

S U C U R S A L R S :

IsECO.MlLNDAMOS S E  M EN CIO N E E ST A  R E V IST A  AL HACER COM PRAS O E SC R IB IR  A LOS ANUNCIANTES
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a n i A  liN k u k u p a

A

• Juan Hatés •

Expor tac i ón

Fábrica de Tejidos de lino, 
algodón y sus mezclas 

Especialidad en Creas,.
Warandoles Holandas

Fábricas de Mantelería de 

hilo y otros Tejidos 

Aguilar del Río Alhama
pRoviNCU i>E i.oesoSo

M A R C A  P E G íÜ f n A r ) / »

E X P O R T A C IÓ N  A  L A  A M É R IC A  L A T IN AFilb rica  en Teyá -  Despacho: T ra fa lg a r . 9 ,-B arce lo n a
O/entos* orr^” é s” Bffnco dé Tsp^ña%n Barcelona, Banco tíispjino Ainericano en Barcelona y  si Zaragoza

Simón López y Herni." de Madrid________________ ^ = ^ = = = =

\ PENSIÓN FRANCESA \
S Agua corriente, ciliciile y fría en todas las habitaciones, la mayoría  ̂
S cou ser?ício de bafio. ^

^ V E R U A R A  4  (c e rca  de la  P laza  de Cataluña) | 
^ TELÉFO N O  285$ BARCELONA |

LOZA, CRISTAL Y PORCELANA de la
V i u d l í x  d e  p i ' .  L l o p a , r * t y  E s t e r
P laza R eal, 18 y  Colón, 4 -  BARCELONA -  Caza tnndada en I84u
Vaeillas de Porcelana y de Loza en blanco y decoradas, servicios de copis y 
vasos en cristal de Baccarat y del país, cubiertos de metal blanco garantido 
de la marca L lop ari y en plateado de la casa Christofle, servicios de le, 

café, etc, etc. ______

B Sección Especial para  la  Aíedida.
Sastrería para  Señoras y  Niñas. 

ÜJ Confecciones p ara  Caballeros y 
I ' Niños.^Suriido permanente en 
! l  Trajes, Levitas, Fraclis, Smo- 
"  kings, Chaqués.

¡L :

GRANDES ALMACENES DE SA STR ER IA

I P a n t a l e o n i  l ^ n o s .
PUERTAFERRISA, 13. -  -  -  -  BARCELONA

Ultimos m odelos alta fantasía 
para Niños.—Uniformes de todas 
clases.—Equipos completos para 
Colegiales. — Guardapolvos e ■ 

Impermeables. 11

!

SASTRERIA MUNDIAL
T r a f a lg a r ,  11

Trajes confeccionados y a medida para 
Caballero

CASA ESPECIAL PARA TRAJES DE NIÑO 
y  NIÑA

Ricos modelos para PRIMERA COMUNIÓN 
Ventas al por mayor y detall.-TRAFALOAR, 11

TH E SOUTH AMERICAN 
=  TRA N SA TLA N TIC C"

Armadores y Consig..atarios | 

de Vapores, Exportadores, Im-  ̂

portadores, Representantes de casas Europe-s y ||j 
Americanas, Banqueros. jj

Escritorios Perú 1535 Buenos Aires (Arpentî a) |j

s !> Y B A H R A “
ACEITES PUROS DE OLIVA ° ACEITUNAS

l ^ i j o  d e  ? b a r r a

^ y  f  f  ^  f y  y  y  y  y / y  y / y v ' y  f ' f ' ^ ' '

\ \
í  I

y.yjiy.,y*̂ y.'yy>y-y'Mŷ
' y - y y - y  y ^ y^ y y - y  y  y y  yb

’̂y/y y'yy'.yyy/yyy y/y y 
\ / . y . : ' y y / y y y  y  y  y  y  y y

Pídanse precios

y condiciones

\ a  y  y  y  y  y  y  y  y  y  y  y  y  y  y  y  y  y y y y  y y y y y y y y

Sevilla (España)

PTiyy. y y y y y y.y y y y ŷ 'yy , y  y , y  y . y . y  y . y ^ y y  y  y  '  '

Vinos de Mesa “ Gastell de Gunit“ r o t i  l o s  p r e f e r i d o s  d e  l a s  p e r s o n o s  d e  b a e o  
. .  E l í d a n s e  e n  M o t e l e s ,  R e s t e n r a n t s ,  e t c ,  e t c .
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ÜLIHilGEHES BELEN |
Carmen, 8 y Xuclá, 1 y 3 - Teléfono ZS98

Novedades en Sedería, Lanería, Lencería y fan­
tasías. Derroche de g-laeés en colores distin­

guidos. Crespones lisos y estampados.

— SIN AUMENTO DE PRECIOS ~

¡ E S l ^ EC IA L ID A D ES  I N G L E S A S  Lodón Mirto del Thivet para el cabello |
I Y  A M ER IC A N A S  vino iodo-tánico fosfatado ^
I ^  ^  ^ Escriba tónico reconstituyente |
^ F A R M A C I A  J .  suero, y d . to d ., c l.se , |

----------------------------------------------
PRIMERA EN ESPAÑA i r Á h i * l c * a  < i ©  P l u . m © P O S

—— _____________________________1
FUNDADA EN 1820

T O I R i C a - E  B X . i ^ S I
Su cesor de Victorlna F e r a u d  -  Antigua ca sa  T oché y Sobrino

Plumeros para quitar el polvo. — Plumeros para militares. Penachos para caballos.

COMPRA Y VENTA DE PLUMAS

Salmerón, 50, 52 y 54- ^
■--------------------------------- ----------------------------------

Barcelona

FERimnDO. R2 SASTRERÍA NEW-YORK
Sastre p a ra  C aballeros :: S astre  p a ra  Niftos :: Modisto p a ra  Señoras :: Oenero. 

ingleses y del país :; Precios módicos Especial p a ra  am ericanos

J. Dalmau Montero «li:
CONSTRUCTORES DE APARATOS DE ALTA PRECISION

BARCELONA
R o a d a  U n i v e r s i d a d ,  8 0

M A D R I D
C a l l e  d e  l a a  F n e n t e s ,

TELÉFONO 209S

.«TS^SUSSSSWgSiS
18

TELEFONO 373
Direccióu lelegrafici y  telefónica; C I B N A R T S

Expoalctán H la p o n o -F r a n c e s a .  Z a r a g o z o .  1 ^ 0 8  : : = 0 R f l n  P R E f n i O

A m p erim etfo s y  V o lt ím e t r o s  ó= todas clases, para cuadros de distrib«i6n 
y potiáliles.—¡ n t e e r u p t a r e s  de palanca, auloniáiicos y en caja de aceite. 
írraetros poridiiles de alta precisión —F u s ib le s  para altas tensiones.— B o b in a s  
Je auloinducctóii.— P a ra rra y o s  de alta y baja M a n ó m ^ ^ s  de todas

clases.-P/D A W S£ : C A T i í l - O G O S  V  N O T A S  D E  P R E C IO S .  
R e p a r a c ió n  y  r e n o v a c i ó n  de toda clase de manómetros y aparatos de meóida 
elícirica-— Kn la construcción de nuestros aparatos « " ’ P^'^os en calidad y p̂ ^̂  ̂

con los similares y eatranieros.—IN D U S T R IA  E  J íí V E N C / O ííf iS

M t C W C E K Í A  V  N U V f c D U A n b - t S

. 1  u  ^  iN  1 - t  i  c  «  1 ^ : «  ^
lispeclaUaatJ en a n icu lo »  de aUa novedad para la confección  

óc vciH doi í>af8 señora. F le ca d o s  al pHse y ol acordeón, -i ica* 
dos. F o rre ria  de botones de lodss c la se s .

Baños Nuevos, 5 - - Teléf. 3938 - - BARCELONA

ííECOMENUAMÜS S E  M EN CION E EST A  R E V IST A  AL HACER CO M PRAS O E S C R IB IR  A LOS ANUNCIANTES
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CASA BARN ET (A
Puerta del Angel, 6 y 8 - Teléf. 314 - Barcelona y

é
Novedades para Señora del país y extranjero en 

1 Lanería, Sedería, Lencería y Confecciones. 1 Üí
1 Recibimos directo de los centros productores las ülti- 
1 mas creaciones de la moda.—Precios sin competencia

■j
é
(ji

\ Casa preferida de la Colonia americana
'v  . . u a. . 1. . 1. .»> , 1. C S

-J

K  ^

%6RIIIIDEIÍ HW&EHES DflmiflllS
Inmenso surtido de artículos de s u  

fabricación y  otros similares sin com­
petencia ni en calidad ni en precio. 
: ¡  ! !  E X P O S I C I Ó N  P E R M A N E N T E  : ¡  t í  

ED IFIC IO  PROPIO

I  Palayo, 54, y Tallflrs, 15 y 20 -  -  BAÜCELOHA

(í)

ZAPATERIA Especialidad en píes delicados
y botas de montar

"  P í  A
SAI-ÓN LIMPIA BOTAS

■ U l j n  ■ F o n ta n e lla  1 3 . e n tl .“
Promdor de la Real Casa Teléfono 2674. - BARCELONA

HULES CONFECCIÓN D E TA PETES -  -  
------- IMPERMEABLES PARA CAMAS

PlUIHERDS Juan Ribera
PU CR rA FER R lSA , 25 (Frente c. Pino) 

B A R C E L O N ALinoiEums

f í e i o I  * 1 1 e n

NOVEDADES PARA SEÑORA ESPEOALIDAD EN ARTICULOS DE LUTO
Sedas, Lanas, Tules, Gasas y Adornos - Confecciones

Casa preferida de la Colonia Americana B  Callü Cflll, 9 V BrCO S. RaillÚn Z J t-BRRCELORIl

r ^ B j v i u v A
B isu tería.-P latería . — Relojería. — Fantasías. — Novedades.— 

A ban icos.-A rtícu los para regalos. 
ESPECIALIDAD EN RELOJES PULSERAS

P u e r t a f s r r i s a ,  n ."  4 .  —  B A R C E L O N A

A. M O Y A  =
.«ndada en 1830 - Teléfono 241

: y  ^  y  X ^  ^  y  ^
\ ESPECIALIDAD EN CAJAS 

P A R A  BODAS Y  BA U TIZO S
encargándose la casa de llenarlas y  repartirlas 

a domicilio.

liOMBONBUIA P IS Y EXTUANJKÍí O 

FANTASÍAS ARTÍSTICAS

B A R C ELO N ACortes, 6 4 2 .

v a p o r e s  -  CORREOS ESPAÑOLES
----------- DR -----------

S . en  C3. - C A 1> IX
Servlclos i  Canarias, Puerto-Rico, Cuba, 

cx  EsUdos Unidos, Brasil y Ri« de la Plata 
saliendo de lUrcelona, valencia, Almería. 

Mftlaga y Cádiz

y  y  ✓ y V  ✓  ^  y  y  y  y  y  y  y  y  y  y  y  y / y  y  y  y  y  y  y  y  y  y  y  y//y'yy/y'/yyy'.
y . y  y  y  y ^ y  y . - y ' ^ ^ y  y A y ' y ' y ' . y i y y y t y y t y y j ’A y y 'y ' .y ' .y ^ 'y y 'y y y 'y y y y y y y  y  y  y  y  y  y

Hules, G utaperchas, L inoleum s, P lu m e­
ros, D elantales de gom a. Im perm eables 

para cam as, C epillos, peines, etc-, etc.
H ! ,  C ¡  - A _  - t l j  - t v ó  S

Fernando, 1 6 .  - BA R C ELO N A

PLOTñ ü E  Lñ c o m p n n i ñ
INFANTA ISAHHl. - CATALINA 

VALBANliRA - BARCELONA - CADIZ - HAI-MES • PIO IX 
CÜNDK WIFREDO - MARTIN SAENZ - MIGUEL M. PINILLOS 

57.575 toneladas Morson de registro total.
Lineas de las Antillas y  Estados U nidos.—Salidas fl|ai de Bar­

celona los días 5  y 20 de cada mes para Canarias, Puerto Rico, bami*SO 
de Cuba, Habana, Neir-Orleans y Qálveston, con escalas eventuales en 
MayagOez, Ponce, Matanzas y Cienfuegos.

Servicio mensual ripido y directo para New-Vork, Habana, Nev- 
Orleins y Oalveston, admitiendo carga y pasajeros pata dichos puerros.

Linea dcl B rasil-P lata .-S ervic io  rSpldo y  de gran liiio para 
SAN TO S, MONTEVIDEO Y  BUENOS-AIRES 

por el nuevo y lujoso vapor-correo de 15,000 toneladas a dos ros­
quillas y doble hélice, provisto de telegrafía sin hilos y de lodos los 

modernos adeLantos

I N F A N T A  I S A B E L
Salida de Barcelona el día 17 de cada mes.

' l ' r  Avr^stiaa .  ® o  I S  cH m .b
Espaciosos deparlaiiienloi de lujo y de prelereneli -  

Iones coiucdores. de Icciura, música, íumolr, hall, bars, ele., etc. Aiu 
hrado eléctrico.- Teléuraln Marconl.
C u n s Ig n a C a r lo  ©n B a r c e l o n a ;

K O M T JJ^ O  B O S C J I  V  A L W I J N A
l ' a s e o  I s a b e l  II, n ú in .  I. p i s o  1.'

RECOMENDAMOS SE MENCIONE ESTA REVISTA AL HACER CUMi'KAS Ü ESCRIBIR A LOS ANUNCIANTES

CU
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CUBA EN E U R O PA
X I

H o lan d esa  -  A m e rica n a
R O T T E R D A M

SHU’ICIO 15K PASAJHROS semanal entre Rotterdam y  Nueva 
York Via Boulogne.

SHlU'lCiO DK CARG A regular y  rípido de Rotterdam, Amsterdam 
y  Ambcres para Cuba y Míxico.

m p u t e a  p e n p r i i l P H  p u r a  4 - u l i a i

R . D U S S A Q , S .  e n  C .
Ol'IClOS, -2-‘ -  — — — HABANA

Grandes Almacenes de Novedades para Sefiora
Especialidad en A rtículos p ara Luto 

LANERÍA Y  ALGODONES SED ERÍA  : :  LENCERÍA

»  C A S A  S A L T A
TURRÓ, NIN Y MARIMÓN

B a ñ o s Nu ev o s ;  11 y  C isso s  d s la  B o q u E ria , 8
BARCELONA

TELÉFO N O  r?# PRECIO FIJO

PÍO Pantaleoni y  C.“
PUERTA DEL ANGEL, 3 - BARCELONA 

^  SA STRE T A IL LE U R  SARTO -e- TAILOR «■  
l-speclalldad en la m edida p ara Caballero, Señora y Niño 

S ección  esp ecial de conrecciones

FÁBKICA DE PARAGUAS Y SOMBRILLAS
G ran B a z a r  para las ventas  

A banicos, Ropa blanca,
Siem p re m odelos nuevos.

M&rlíiisz Hernaiioi

G ran B a z a r  para las ven tas al Detall de P a rag u as. Som brillas, 
A banicos, Ropa blanca, C am isería , B aston es y  Calzado. 

Siem p re m odelos nuevos. Esp ecialid ad en la medida.
PLA ZA  DE SANTA ANA, 2 y 3 

Telefono 2389.—Barcelona

,.|,WIM-IMTM.M.1III-IIIH1VM I-. MU.I» H . I l« «  . I. M M IIII I M. I I ■.■«■HUI M-W"" "

A R M A S  DE TODAS  C L A S E S
R F R I S T A I N  \  ^  a iin lila P lo rB S ,l¿ jrerw ii4 o ,2 y i

.......... ............. .......................... . i'i:i li 11 111II 11 i 1'H 1111

, ,     I ■ I IIIIIIVU 11............................. .. NI 11 I .................

:: ARTÍCULOS PARA VIAJE ::

:: :: PÍDASE CATÁLOGO :: ::

i p E D R O  O L L É i
í  O a H z z  e x c l i » « i v a  © n  G é n e r o ©  el© F » « o t o .  ^
*  l - » r o c i o « »  e l e  f á t o r l e z v  ♦

CARDENALCASAÑAS,4 aianodeliBoperlO BARCELONA ♦

PEDREROL Y MIR
LAS DE MAS CONSUMO EN CUBA

Representantes en la región Occidental:
BARRAQUÉ, MAClA Y C.*, de la Habana

eo la Oriental:
MARIMÓN, BOSCH Y  C.*, de S an tiag o  de Cuba

B A R C R L O N A
i„ mi.ia«.N 11.11I I 11.| 1.1 .. ....................... ...................................... ....

FU N D IC IÓ N  D E  H IE R R O  M A L E A B L E  
C O L A D O  Y C O L A D O  E S P E C IA L

P. Eiuardo S. de lamadrid
Calle de la Industria. 117 y UrijeL 240

B A l t C K L 0 r N A - - 0  I t A O I  A .

LinO 'SEGALÁ *
4

Semilla de Llnum »  
usitstissiraum, teco- í-  
leclado y preparado *  
pata uso medicamen- í> 
toso. f l

»
Elixir estoma- ^

I  zaragatona

I  SemllladePlantago-
»  psylUum, recolecUdo AHACION*^» '
i  y preparado para uso £XtA***®^**H

iTiedÍcam«ntoso.

'SÍGAUt  Alcohol menta 
I  SEGALÁ IV -ÍT -; ,
*  Antl-espasmódico- l l ' p ,  ¿ ’ S f .

cordial dentiWco-di- h j  . r i0 r6 S ,*e  l(

cal SECALA. ^
Precioso tónico y 

regularizador de la ^

*  S E S . H  Í
t  1 5 - 5̂ — = = ^  y de agradable gusto. *
'rje Ift sed e Indisposicio- ianiá« diña v es úíll
^  nes gastro-lntestlna- ej-^jéfono*: 283  y  1709 {^n a los n n os.® les,

LAS ONCE PUERTAS
: Extenso surtido en mobiliarios : :

: :  Precios los más ventajosos : :

Ronda de S an  P a b lo , S6 y  C e ra , 1 1 .  -  BilRCELDHíl

M a te ria l  F o to g r á f ic o  M. Huertas (S . 11.)
Boters, 2 —BARCELONA

Obietivos RÓS8. =  C oncentrados y p lacas  Peritlz. =  Papeles  
’ lIMngwortb. =  P lacas  L elo-É d w ard  s
Se en treg a com pletam ente gratuito el folleto m ensual

“ E L  VIAJANTE MUDO“  _____ _

Impreso en papel de la casa Sucesores de Torras Hermanos Si oh El B a r c e l o n a

Ayuntamiento de Madrid



X II CU BA EN Eü ROI'a

1
V^deRBONET

Esta casa goza de gran 
crédito en toda la América 

latina por la perfección 
de sus trabajos 

y la economía de sus precios.

La decidida protección que en 
todas partes se le dispensa es una firme 

garantía del exquisito esmero 7  la 
seriedad con que cumple sus 

, compromisos.

FOTOLITOGRAFÍA
FOTOGRABADO

AUTOTIPJA
TRICROMIA

f lR IB f lü - 9 .  I n t e r io r .
B / ^ R C E L O N f l í

Banco Territorial de Coba
« . U '  A  C K É D I T  F O N C I E K  C U B A I N

' ítal Social: $ 5 . 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0  oro am ericaD O. to ta lm e n te  pagado
eber*i. — \Vesi«fn Union "•"<»*----------------- OHflln**s AOUlARt V W

O lrécddn eablegrancir: PONCIER HABANA

Depositario: BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA  DE CUBA
Creado por la Ley de 20 de Jwlio de I9 J0 , modificada por la de 2Í de Febrero de J9U  

Concesión del Ejecutivo de la República de 19 de Septiembre de J9J0

¡'réstam os con p rim era  hipoteca sobre in ­
m uebles debidam ente inscriptos en los R eg is­
tros de ía  Propiedad

Aciguisición de créditos asegu m dos con h i­
p o teca ra  existente

Préstam os a l E stado, d los Ayuntamientos 
y  Corporaciones o fic ia les  del Estado, legal- 
m ente au torizados p ara  contraer em préstitos 
con hipoteca ó sin ella.

A d q u ir ir  ó  d e s c o n ta r  c r é d ito s  d e l E s ta d o ,  
l a s  P r o v in c ia s ,  M u n ic ip io s  y  C orp orac ion es  
o f ic ia le s .

E m it i f  o b lig a c io n es . C éd u la s  6 bon os h ip o te ­
c a r io s  V d e  s e r i e s  e x t r a n je r a s  a l  p o r ta d o r .

A b r ir  c u en ta s  c o r r ien te s  d e  c r é d ito  s o b re  los  
b on os  y  C éd u la s  H ip o t e c a r ia s :  a s im is m o ,  n e ­
g o c ia r  s o b r e  é s ta s :

¡R és ta m o s , p ig n o r a c io n e s  v d e m á s  o p e r a ­
c io n e s  b a n c a r ia s .

T iene estab lec id as  swcwrsti/es en P in a r  d el R io ,  M atan zas, S an ta  C lara, 
C a m a g ü ev . S a n tia g o  d e  C uba , ívlam^anillo. C árden as, S ag u a la  G ran de. C ien fu eg os.

G u an íán am o, H olg u in , B a y a m o

Ayuntamiento de Madrid




